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I. ComunIdad autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejo de Gobierno

5146 Decreto n.º 57/2015, de 24 de abril, por el que se regula el 
movimiento de animales vivos y material genético, así como el 
transporte de animales vivos en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

El seguimiento y control de los movimientos de animales es una herramienta 
imprescindible para la sanidad y bienestar animal así como para la seguridad 
alimentaria. Por ello, y con objeto de mantener y mejorar el estatus sanitario 
de la cabaña ganadera de la Región, es necesario conocer y controlar los 
movimientos de los animales que se realizan en su ámbito territorial, siendo 
indispensable tener conocimiento de los responsables de los mismos y de los 
medios de transporte en que se realizan dichos traslados, así como conocer las 
condiciones en que llegan a su destino, mediante la comunicación del destinatario 
de la entrada de los animales.

El movimiento de animales constituye uno de los factores de riesgo de 
mayor importancia en la difusión de las enfermedades de carácter infeccioso y 
transmisible de los animales entre sí, y de éstos con las personas (zoonosis), 
siendo su regulación necesaria tanto para prevenir su presentación, como para 
adoptar todas aquellas medidas tendentes a su control que deban establecerse 
en caso de su aparición.

En respuesta a las crisis alimentarias que han tenido lugar en los últimos 
años y, como consecuencia de la creciente preocupación manifestada por parte de 
los ciudadanos, se ha producido un importante cambio en la política de protección 
a los consumidores. Así, la trazabilidad de los alimentos cobra un valor especial, 
y como tal se recoge en el artículo 18 del Reglamento (CE) 178/2002, por el que 
se establecen los principios y requisitos generales de la legislación alimentaria, se 
crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan los procedimientos 
relativos a la seguridad alimentaria.

La ganadería, como producción primaria de alimentos, se encuentra 
directamente afectada, así, el ganadero es considerado como un operador con 
todas las obligaciones y responsabilidades. Entre las herramientas disponibles 
para el cumplimiento de los requisitos en materia de sanidad animal y de 
trazabilidad se encuentra el Certificado sanitario de origen o Certificado sanitario 
oficial de movimiento, el cual deberá acompañar a los animales y al material 
genético en cada uno de sus traslados. 

De otra parte, la información contenida en el citado certificado constituye 
una herramienta eficaz para el ganadero de cara a satisfacer la garantía en origen 
de los animales dentro del requisito general de trazabilidad.

La Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, en su artículo 7, 
establece, entre otras cosas, la obligatoriedad de los propietarios o responsables 
de los animales, comerciantes, importadores, exportadores, transportistas 
y profesionales relacionados con la sanidad animal, a vigilar y comunicar a la 
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Administración las entradas o salidas animales. Además, en el artículo 50 de 
dicha ley, se establece que para el movimiento de animales, óvulos, semen o 
embriones, se precisará la emisión de un certificado sanitario de origen emitido 
por un veterinario oficial o por un veterinario habilitado o autorizado por la 
autoridad competente.

A nivel regional, la regulación del movimiento pecuario se encuentra 
establecida en el Decreto n.º 90/1991, de 12 de septiembre, por el que se 
regula el traslado de animales en el ámbito territorial de la Región de Murcia, 
y en el Decreto n.º 29/1994, de 18 de febrero, de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Pesca por el que se regula el movimiento interprovincial de ganado. 
La entrada en vigor de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, el 
Real Decreto 728/2007, de 13 de junio, por el que se establece y regula el 
Registro general de movimiento de ganado y el Registro general de identificación 
individual de animales, así como el Real Decreto 841/2011, de 17 de junio, 
por el que se establecen las condiciones básicas de recogida, almacenamiento, 
distribución y comercialización de material genético de las especies bovina, ovina, 
caprina y porcina, y de los equidos, ha supuesto que las normas autonómicas 
hayan quedado desfasadas, siendo por tanto, necesario proceder a una revisión y 
actualización de la normativa de la Región de Murcia en dicha materia.

Asimismo, los transportistas y los medios de transporte de animales 
constituyen un eslabón importante dentro de la sanidad animal, por lo que su 
control, es fundamental con el fin impedir la difusión de enfermedades infecciosas 
de los animales, y al mismo tiempo garantizar las condiciones de bienestar 
animal durante el transporte. A este respecto, corresponde a las autoridades 
competentes de las comunidades autónomas regular algunos aspectos concretos 
como son el procedimiento para la autorización de transportistas y medios de 
transporte, establecer los requisitos de transporte para determinadas especies, 
expedir las autorizaciones y los certificados de aprobación de los medios de 
transporte por carretera, de los buques destinados a transporte de ganado, 
los certificados de competencia de los conductores y cuidadores, y, por último, 
establecer los mecanismos para comprobar el cumplimiento de la legislación.

La Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, establece, en su artículo 
47, que los medios de transporte de animales y las empresas propietarias deben 
estar autorizados como requisito previo para el ejercicio de su actividad. Esta 
obligación de registro ya existía desde la entrada en vigor del Reglamento de 
Epizootias de 1955.

El Reglamento (CE) n.º 1/2005 del Consejo de 22 de diciembre de 2004, 
relativo a la protección de los animales durante el transporte y las operaciones 
conexas y por el que se modifican las Directivas 64/432/CEE y 93/119/CE y el 
Reglamento (CE) n.º 1255/97, establece asimismo diferentes requerimientos para 
la autorización y registro de transportistas, contenedores y medios de transporte. 

La Ley 32/2007, de 7 noviembre, para el cuidado de los animales, en su 
explotación, transporte, experimentación y sacrificio, fija, con carácter básico, 
condiciones para el cuidado de los animales durante su transporte.

Por su parte, el Real Decreto 751/2006, de 16 de junio, sobre autorización 
y registro de transportistas y medios de transporte de animales y por el que se 
crea el Comité español de bienestar y protección de los animales de producción, 
establece un registro informático de transportistas, contenedores y medios de 
transporte de animales vivos y regula su funcionamiento. Asimismo, establece 
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la información mínima que deben contener las autorizaciones, los registros de 
actividad del transportista y el contenido mínimo de los cursos de formación 
en materia de protección de los animales durante su transporte. En su artículo 
4 establece que las autoridades competentes inscribirán en un registro a los 
transportistas de animales vivos cuyo domicilio social se ubique en su ámbito 
territorial, así como a los contenedores y medios de transporte, por lo que se hace 
necesario establecer, mediante el presente decreto, el Registro de transportistas 
y medios de transporte de la Región de Murcia.

De otra parte y de conformidad con lo establecido en el art. 4.2 del Real 
Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que se establece y regula el Registro 
general de explotaciones ganaderas, es obligación de los titulares de las 
explotaciones la declaración censal anual, por lo que resulta necesario establecer 
su procedimiento.

Por lo anterior, y con el fin de articular en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, la aplicación de la normativa estatal y comunitaria en materia 
de movimiento y transporte de animales, en ejercicio de la competencia exclusiva 
que la misma tiene atribuida en materia de ganadería, de acuerdo con la 
ordenación general de la economía, conforme al artículo 10.Uno.6 de su Estatuto 
de Autonomía, se hace necesario dictar la presente disposición complementaria 
de los reales decretos ya mencionados. 

Asimismo, se ha considerado necesario la modificación del Decreto n.º 
8/2012, de 3 de febrero, por el que se dictan normas para la desinfección de 
vehículos destinados al transporte por carretera en el sector ganadero, y se 
regula el registro de centros de desinfección de la Región de Murcia, a los efectos 
de establecer las responsabilidades en el funcionamiento de los citados centros, 
así como adecuar su código a la normativa estatal de aplicación. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 53.3 de la Ley 6/2004, de 
28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia, en la elaboración de este decreto ha sido consultado el sector 
afectado, así como el Consejo Asesor Regional de Organizaciones Profesionales 
Agrarias, el Consejo Asesor Regional Agrario y el Consejo Económico y Social de 
la Región de Murcia.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Agricultura y Agua, de acuerdo 
con el Consejo Jurídico de la Región de Murcia, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su sesión del día 24 de abril de 2015,

Dispongo:

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1.  El presente decreto tiene por objeto regular:

a) El movimiento de animales con origen en explotaciones de la Región 
de Murcia y con destino a otras explotaciones de la Región de Murcia o a otras 
Comunidades Autónomas del territorio nacional, así como el traslado de material 
genético.

b) La expedición de los certificados sanitarios oficiales de movimiento (en 
adelante CESOM) y de los documentos de acompañamiento de material genético.

c) La autorización o habilitación de veterinarios.
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d) El registro regional de movimiento de animales vivos y material genético.

e) El Registro regional de transportistas, contenedores y medios de 
transporte de animales, así como el régimen de autorización e inscripción en el 
mismo.

f) El Libro de Registro de Actividad del Transporte (en adelante LRAT).

g) La declaración anual de censo.

2. El presente decreto será de aplicación a:

a) Todas las personas físicas y jurídicas, que tengan relación con el 
movimiento de animales y material genético, en los términos del apartado 1, 
letra a).

b) Todos los transportistas de animales vivos que tengan establecido su 
domicilio social en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

c) Todos los medios de transporte y contenedores de animales vivos, 
pertenezcan o no a un transportista, incluidos los destinados al transporte para 
abejas productoras de miel, y cuyo titular tenga establecido su domicilio social 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, incluidos aquellos que son 
propiedad de los ganaderos y destinados a transportar sus propios animales a 
una distancia inferior a 50 kilómetros desde el principio del transporte hasta el 
lugar del destino.

3. No será de aplicación:

a) Al transporte de animales domésticos, tal y como se definen en el 
artículo 3.4 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, siempre que el 
transporte no se efectúe en relación con una actividad económica.

b) Al transporte de animales vivos desde o hacia consultas o clínicas 
veterinarias, por consejo de un veterinario, que deberá quedar documentalmente 
justificado. 

Artículo 2. Definiciones.

1. A los efectos de lo previsto en este decreto serán de aplicación las 
definiciones contenidas en:

a) El artículo 3 de la Ley 8/2003, de 24 de abril. 

b) El artículo 2 del Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que se 
establece y regula el Registro general de explotaciones ganaderas.

c) El artículo 2 del Real Decreto 728/2007 de 13 de junio, por el que se 
establece y regula el Registro general de movimiento de ganado y el Registro 
general de identificación individual de animales. 

d) El Reglamento (CE) 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004, 
relativo a la protección de los animales durante el transporte y las operaciones 
conexas y por el que se modifican las Directivas 64/432/CEE y 93/119/CE y el 
Reglamento (CE) n.º 1255/97.

e) El artículo 3 del Real Decreto 751/2006, de 16 de junio, sobre autorización 
y registro de transportistas y medios de transporte de animales y por el que se 
crea el Comité español de bienestar y protección de los animales de producción.

f) El artículo 2 del Real Decreto 841/2011, de 17 de junio, por el que se 
establecen las condiciones básicas de recogida, almacenamiento, distribución y 
comercialización de material genético de las especies bovina, ovina, caprina y 
porcina, y de los équidos.
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2. Además, se entenderá por:

a)  Autoridad competente: La Dirección General competente en materia de 
ganadería. 

b) Servicios Veterinarios Oficiales: Los servicios veterinarios oficiales de la 
Consejería competente en materia de ganadería.

c) Certificado de competencia: documento expedido por la autoridad 
competente que acredita la formación en materia de bienestar animal durante el 
transporte. 

d) Autorización del medio de transporte: documento expedido por autoridad 
competente sobre la idoneidad del medio de transporte para viajes de duración 
inferior a 8 horas, incluidos aquellos propiedad del titular de la explotación y que 
utilicen para transportar sus propios animales a una distancia inferior a 50 km. 

e) Certificado de aprobación de los medios de transporte: documento 
expedido por autoridad competente sobre la idoneidad del medio de transporte, 
para viajes de duración superior a 8 horas. 

f)  Cuidador: toda persona física encargada del bienestar de los animales 
a los que acompaña durante su transporte, debiendo acreditar una formación 
adecuada o experiencia profesional equivalente para dicha función.

g) Autorización de transportista tipo 1: Autorización válida para viajes de 
transporte de animales de menos de 8 horas de duración desde el inicio del 
mismo hasta el final, contado desde que se inicia la carga del primer animal.

h) Autorización de transportista tipo 2: Autorización válida para viajes de 
transporte de animales de más de 8 horas de duración desde el inicio del mismo, 
hasta el final, contado desde que se inicia la carga del primer animal.

Capítulo II

Movimiento de animales vivos y material genético

Artículo 3. Requisitos para el traslado de animales y material 
genético.

1. Las partidas de animales con origen en la Región de Murcia e 
independientemente del destino de los mismos, circularan previa expedición 
de un certificado sanitario oficial de movimiento, según modelo del Anexo I del 
presente decreto.

Los animales de las especies que requieran de un documento de identificación 
individual, cuando se desplacen irán acompañados por el citado documento junto 
con el certificado mencionado en el párrafo anterior.

2. El material genético irá amparado por un documento de acompañamiento 
según modelo del Anexo II.

3. El citado certificado sanitario oficial de movimiento o documento de 
acompañamiento de material genético podrá ser expedido por un veterinario 
oficial de la Consejería competente en materia de ganadería, o un veterinario 
habilitado o autorizado, conforme a lo establecido en los artículos 7 y siguientes 
del presente decreto.

4. Dichos movimientos sólo se podrán realizar con origen y destino a 
explotaciones autorizadas e inscritas en el Registro General de Explotaciones 
Ganaderas (en adelante REGA), salvo las excepciones establecidas en la 
normativa básica.
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En caso de material genético, los movimientos sólo se podrán realizar 
con origen en centros de recogida, almacenamiento o distribución de material 
genético (en adelante, centros) autorizados, y destino a otros centros autorizados 
o, en su caso, a explotaciones autorizadas e inscritas.

5. Los movimientos realizados como consecuencia de los programas de 
erradicación de enfermedades y el traslado de colmenas, se regirán por su 
normativa específica. 

6. Los CESOM y los documentos de acompañamiento de material genético, 
expedidos con posterioridad al traslado de animales y de material genético, y 
una vez abandonada la explotación de origen o el centro, carecen de validez a 
los efectos de amparar dichos movimientos y de lo previsto en el artículo 50.1 de 
la Ley 8/2003, de 24 de abril, constituyendo los citados traslados una infracción 
administrativa tipificada como grave en el artículo 84.23 de la mencionada ley.

Artículo 4. Expedición de certificados sanitarios oficiales de 
movimiento y documentos de acompañamiento de material genético.

1. Previamente a la expedición del certificado sanitario oficial de movimiento, 
el veterinario oficial o habilitado o autorizado comprobará que:

a) Las explotaciones de origen y destino se encuentran inscritas en el REGA.

b) Cumple adecuadamente el correspondiente programa sanitario.

c) El titular de la explotación de origen dispone del Libro de registro de 
explotación ganadera.

d) Los animales presentes en la explotación cumplen con las condiciones 
sanitarias determinadas por la legislación en materia de sanidad animal, para que 
se pueda realizar el movimiento.

e) No existan restricciones para el movimiento.

f) La explotación se encuentra bajo control veterinario.

g) El transportista y medio de transporte se encuentran autorizados para el 
traslado que se va a realizar.

2. Previamente a la expedición del documento de acompañamiento de 
material genético, el veterinario oficial o habilitado o autorizado comprobará que:

a) Los centros de origen y destino se encuentran autorizados.

b) Se cumplen las condiciones sanitarias aplicables a semen, óvulos y 
embriones, según Anexo IV del Real Decreto 841/2011, de 17 de junio.

c) El material genético se encuentra identificado conforme al Real Decreto 
841/2011, de 17 de junio.

d) No existan restricciones para el movimiento.

e) El centro se encuentra bajo control veterinario.

3. La expedición de los certificados sanitarios oficiales de movimiento y de los 
documentos de acompañamiento de material genético, se realizará siempre con 
carácter previo a la salida de los animales o material genético de la explotación o 
centro de origen. 

4. La expedición del certificado sanitario oficial de movimiento se realizará 
con carácter general a través de la base de datos del Registro general de 
movimiento de ganado (en adelante REMO). Sólo excepcionalmente, el certificado 
podrá ser cumplimentado por el veterinario en soporte papel, de su puño y letra 
y con su firma manual, cuando se compruebe la imposibilidad técnica o material 
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de acceso electrónico a la aplicación que da soporte al registro de movimientos, 
siempre que dicha imposibilidad no sea imputable al veterinario usuario, así como 
cuando se trate de explotaciones que celebren espectáculos taurinos.

5. De la ausencia del certificado sanitario oficial de movimiento o del 
documento de acompañamiento de material genético, se considera responsable 
al titular de la explotación, propietario o poseedor de los animales, o del material 
genético, según corresponda.

Artículo 5. Certificado sanitario oficial de movimiento y documento 
de acompañamiento de material genético. 

1. Certificado sanitario oficial de movimiento (CESOM).

a) Cada certificado sólo podrá amparar el traslado de una partida de 
animales, con un mismo origen y un mismo destino, en un solo viaje y en el 
mismo medio de transporte. En el supuesto de que un mismo medio de 
transporte traslade más de una partida de animales, todas y cada una de dichas 
partidas deberán ir amparadas por su correspondiente certificado; en este caso 
el destino será el mismo. Para este último supuesto, todas las explotaciones de 
origen tendrán la misma calificación sanitaria.

Los traslados de animales que deban eliminarse como resultado de campañas 
sanitarias irán acompañados de un documento según la normativa específica. Su 
traslado a destino se realizará en un medio de transporte, en el que únicamente 
se desplacen dichos animales.

b) El período de validez de los CESOM tendrá, desde su expedición, la 
siguiente duración: 

1.º Siete días naturales para aquellos certificados que amparen traslados 
exclusivamente en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

2.º Cinco días naturales para el resto de los destinos.

c) Los titulares de las explotaciones deberán anotar en el libro de registro de 
explotación, todo movimiento de animales que se realice en su explotación, tanto 
para la expedición como para la recepción de animales, según proceda.

Los titulares de explotaciones deberán conservar durante un periodo mínimo 
de tres años la documentación que ampare el traslado de los animales, tanto los 
de entrada como los de salida. Dicha documentación debe encontrarse “in situ” 
en la explotación a disposición de los Servicios Veterinarios Oficiales y agentes de 
la autoridad.

La documentación sanitaria que ampare el traslado de animales con destino a 
sacrificio, será archivada en el matadero por un plazo mínimo de tres años, junto 
con el certificado de desinfección del vehículo. Los responsables del matadero 
deberán confirmar la recepción de las diferentes partidas de animales, en los 
plazos establecidos en el Real Decreto 728/2007. Dicha confirmación se realizará 
vía telemática a la base de datos REMO regional. Al disponer los mataderos de 
la información previa de las partidas que han de suministrar su abasto, deberán 
comunicar igualmente su no recepción, en caso de producirse este extremo. 

Los mataderos deberán disponer de un registro en el que anotarán, todas las 
entradas de animales, especificando como mínimo, número de animales, especie, 
fecha de entrada, origen, número del certificado sanitario oficial de movimiento y 
fecha de sacrificio.
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d) Cuando con posterioridad a la emisión del certificado sanitario oficial de 
movimiento, por circunstancias excepcionales y motivadas, los datos relativos a 
la fecha de salida, transportista, medio de transporte o número de animales sean 
diferentes a los que se comunicaron en el momento de cumplimentar la solicitud del 
certificado, el titular de la explotación deberá comunicar a la autoridad competente 
en materia de ganadería, por conducto del veterinario que le expidió el mismo, dichos 
cambios, el cual a su vez dará traslado de tales cambios a dicha autoridad competente 
en el plazo máximo de dos días hábiles desde la fecha de salida, justificando las 
causas excepcionales. En este caso, el número de animales solo podrá ser inferior 
al inicialmente solicitado y de la misma categoría; asimismo no se pueden cambiar 
unos animales por otros. Cuando el traslado de animales no se lleve a efecto, el titular 
de explotación deberá comunicar en el plazo máximo de dos días hábiles desde la 
fecha límite de validez del documento, al veterinario que le expidió el certificado, dicha 
circunstancia, y este último procederá a anular el movimiento en REMO regional. 

En ningún caso el cambio de fecha de salida podrá realizarse fuera del 
periodo autorizado del certificado sanitario oficial de movimiento de origen 
correspondiente; en el caso de animales identificados individualmente no podrá 
cambiarse un animal por otro no autorizado para dicho movimiento.

Estos cambios deberán ser indicados, bajo responsabilidad del titular de 
la explotación, en otro documento independiente al certificado sanitario oficial 
de movimiento y que deberá acompañar a los animales hasta la explotación de 
destino, según modelo del Anexo III. 

Dicho documento constará de original y tres copias; el original y una copia 
acompañará a la partida junto con el certificado sanitario oficial de movimiento. Los 
documentos se distribuirán de la siguiente forma: el original se entregará al titular de 
destino, una copia para los servicios veterinarios oficiales de destino con competencias 
en materia de sanidad animal, otra copia para el titular de la explotación de origen 
quien la archivará junto con el certificado sanitario oficial de movimiento, y la última 
copia la presentará ante el veterinario que le expidió el certificado para que éste 
registre la modificaciones en la base de datos, y proceda posteriormente a su archivo.

2. Documento de acompañamiento de material genético.

a) Cada documento de acompañamiento sólo podrá amparar el traslado de 
una partida de material genético, con un mismo origen y un mismo destino.

b) El periodo de validez de los documentos de acompañamiento tendrá, 
desde su expedición, la siguiente duración: 

1.º Siete días naturales para aquellos documentos que amparen traslados 
exclusivamente en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

2.º Cinco días naturales para el resto de los destinos.

c) Los titulares de los centros deberán conservar durante un periodo mínimo de 
tres años la documentación que ampare el traslado del material genético tanto los 
de entrada como los de salida. Dicha documentación debe archivarse en el centro y 
estará a disposición de los Servicios Veterinarios Oficiales y agentes de la autoridad.

Artículo 6. Modelo y cumplimentación del certificado sanitario oficial 
de movimiento y documento de acompañamiento de material genético.

1. Certificado sanitario oficial de movimiento (CESOM).

a) El modelo de certificado sanitario oficial de movimiento a utilizar en los 
desplazamientos de animales con origen en la Región de Murcia por los Servicios 
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Veterinarios Oficiales o por los veterinarios habilitados o autorizados será el que 
figura en el Anexo I.

El CESOM constará de un original y tres copias si éste se emite de forma 
manual y de un original y dos copias cuando su emisión se realice por vía 
telemática.

El original acompañará a la partida en todo momento hasta la explotación 
de destino y las copias se distribuirán de la siguiente forma: dos copias para el 
solicitante del Certificado, de las cuales una será para su archivo, conservándola 
durante un mínimo de 3 años, y la otra acompañará a la partida junto con el 
original. El original se entregará al titular de la explotación de destino y la copia 
se entregará a los Servicios Veterinarios Oficiales donde radique la explotación de 
destino. La tercera copia, en el supuesto que sea emitida, será para el archivo de 
los Servicios Veterinarios Oficiales de la explotación de origen. Los veterinarios 
autorizados deberán entregar la tercera copia en el plazo máximo de 2 días 
hábiles desde su emisión a los Servicios Veterinarios Oficiales de la explotación 
de origen, para su grabación en la base de datos de REMO.

b) El titular o representante de la explotación de origen viene obligado a 
la cumplimentación de todos los apartados correspondientes a la solicitud del 
Certificado sanitario oficial de movimiento y es responsable de la declaración de 
los mismos.

Los veterinarios oficiales y los habilitados o autorizados no expedirán el 
CESOM sin que previamente esté debidamente cumplimentado y firmado el 
apartado de la solicitud por el titular o responsable de la explotación de origen. 

El titular de la explotación viene obligado a cumplimentar, antes o en el momento 
de la carga de los animales, los datos relativos a la identificación del transportista y 
matrícula del medio de transporte, en el apartado “datos del transporte”. 

El transportista está obligado en el momento de la carga a cumplimentar, en 
el apartado relativo a los datos del transporte del certificado sanitario oficial de 
movimiento, en todas las copias, la hora de la carga, el número de certificado de 
desinfección del vehículo y firmar el documento.

c) El titular de la explotación de destino, incluidos los mataderos, 
deberán confirmar la llegada de los animales a la autoridad competente, bien 
directamente, o a través de los veterinarios habilitados o autorizados, o de los 
Servicios Veterinarios Oficiales, donde radique su explotación, y preferentemente 
vía telemática. Cuando la confirmación no sea realizada vía telemática y 
directamente por el titular de explotación, se utilizará el modelo que figura en 
este decreto como Anexo IV, documento que deberá entregar al veterinario 
oficial, habilitado o autorizado, para que realice la confirmación en REMO, 
quedando dicho documento en poder del veterinario que registra la misma, 
quien lo conservará durante un periodo mínimo de 3 años. Dicha confirmación 
se efectuará en un plazo máximo de 7 días, cuando el movimiento que se ha 
producido coincida con los datos reflejados en el CESOM, y de 48 horas cuando 
alguno de los datos no coincida con la partida de animales recibida.

Cuando se trate de animales con destino a espectáculos taurinos, el 
organizador entregará los documentos de identificación bovina (DIB), a la 
autoridad competente en materia de ganadería, quién confirmará la llegada de 
los animales y su sacrificio o muerte. Dicha entrega se realizará en el plazo de 48 
horas desde la finalización del espectáculo taurino.
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2. Documento de acompañamiento de material genético.

El modelo de documento de acompañamiento a uti l izar en los 
desplazamientos de material genético con origen en la Región de Murcia por los 
Servicios Veterinarios Oficiales o por los veterinarios habilitados o autorizados 
será el que figura en el Anexo II.

El documento de acompañamiento constará de un original y tres copias si 
éste se emite de forma manual y de un original y dos copias cuando su emisión 
se realice por vía telemática.

El original acompañará a la partida en todo momento hasta destino y las 
copias se distribuirán de la siguiente forma: dos copias para el centro de origen, 
de las cuales una será para su archivo, conservándola durante un mínimo de 
3 años, y la otra acompañará a la partida junto con el original. El original se 
entregará al titular del centro de destino y la copia se entregará a los Servicios 
Veterinarios Oficiales donde radique la explotación de destino. La tercera copia, 
en el supuesto que sea emitida, será para el archivo de los Servicios Veterinarios 
Oficiales de la explotación de origen. Los veterinarios autorizados deberán 
entregar la tercera copia en el plazo máximo de 2 días hábiles desde su emisión a 
los Servicios Veterinarios Oficiales de origen.

Artículo 7. Habilitación o autorización de Veterinarios. 

1. Para que un veterinario sea habilitado o autorizado, a los efectos del 
presente decreto, deberá estar en posesión de la titulación correspondiente que 
le habilite para el ejercicio de la profesión, estar colegiado en el correspondiente 
Colegio Oficial de Veterinarios y cumplir alguno de los requisitos siguientes:

a) Poseer una experiencia mínima de 3 meses en el sector para el que solicita 
la habilitación o autorización.

b) Poseer cursos de formación, jornadas o similares específicos en materia de 
sanidad animal en la especie para la que solicita la autorización, con una duración 
mínima de 25 horas lectivas. Cuando se trate de veterinarios de espectáculos 
taurinos también podrán ser cursos específicos en esta materia.

Además de lo anterior, deberá haber realizado una sesión formativa impartida 
por la Administración a los efectos de conocer el funcionamiento de la base de 
datos informática necesaria para expedir los certificados.

2. Asimismo deberán actuar con imparcialidad sin que puedan formar parte 
de los órganos rectores de las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganadera (en 
adelante ADSG) o empresas ganaderas, para las explotaciones para las que se 
solicita la habilitación o autorización para la expedición del Certificado sanitario 
oficial de movimiento o documento de acompañamiento de material genético. 

La acreditación de lo dispuesto en el párrafo anterior se realizará mediante 
declaración responsable que se encuentra contemplada en el Anexo V.

3. Para la expedición de certificados sanitarios oficiales de movimientos, y de 
documentos de acompañamiento de material genético, únicamente se habilitarán 
o autorizarán a veterinarios de ADSG y de explotaciones ganaderas, para el 
primer caso, y de los centros autorizados, para el segundo.

4. Para habilitar o autorizar veterinarios de explotaciones ganaderas, los 
titulares de éstas deberán reunir las siguientes condiciones:

a) Deberán ostentar la titularidad de un mínimo de 10 explotaciones del 
mismo grupo de especies, recogidas en el Anexo VI. 
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b) En los supuestos de existir para la especie y explotación figuras 
individualizadas de reconocimiento de explotaciones calificadas sanitariamente 
como indemnes u oficialmente indemnes o equivalente, reunirán dichos requisitos 
al menos el 50% de las explotaciones.

Se exceptúan de estas condiciones los titulares de explotaciones que celebren 
espectáculos taurinos y de los centros o equipos de recogida y/o almacenamiento 
de material genético.

No podrán habilitarse o autorizarse veterinarios para explotaciones 
clasificadas como centros de concentración, núcleos zoológicos y mataderos.

5. Los veterinarios habilitados o autorizados sólo podrán expedir el citado 
certificado o documento de acompañamiento para aquellas explotaciones o 
centros para las cuales hayan sido habilitados o autorizados.

6. En ningún caso, el desempeño de las funciones que se asignen a dichos veterinarios 
dará derecho a la adquisición del carácter de personal al servicio de la Administración.

Artículo 8. Procedimiento para habilitar o autorizar veterinarios.

1. Para que un veterinario sea habilitado o autorizado deberá presentar ante 
la autoridad competente la siguiente documentación:

a) Acreditación de los requisitos del artículo anterior mediante la certificación 
de la ADSG o empresa del sector en la que preste o haya prestado sus servicios 
y/o fotocopia compulsada de cursos, jornadas o similares en materia de sanidad 
animal.

b) Solicitud del interesado, indicando la habilitación o autorización que desea, 
según modelo del Anexo V, debiendo ir firmada esta por el presidente de la ADSG 
o el titular de la explotación o centro, o del representante legal cuando proceda.

c) Acreditación de su condición de colegiado mediante la presentación de un 
certificado emitido por el Colegio Oficial de Veterinarios de la Región de Murcia, 
en el que se indicará el número de colegiado. A los efectos del presente decreto 
la validez del mismo será de un mes a partir de la fecha de su emisión.

d) A la solicitud se acompañará un documento de confidencialidad, suscrito 
por el veterinario, según modelo del Anexo VII.

2. Cuando se trate de habilitar o autorizar a veterinarios de explotaciones 
que celebren espectáculos taurinos, se actuará de la siguiente forma:

a) La habilitación tendrá carácter anual renovable, previa solicitud del titular 
de explotación y del veterinario. 

b) Deberá acreditarse los requisitos del apartado 1 de este artículo.

c) La habilitación o autorización será exclusivamente para aquellas 
explotaciones que celebren espectáculos taurinos para los que esté autorizado, 
de conformidad con el presente decreto.

3. Todos los veterinarios que deseen obtener la habilitación o autorización 
deberán presentar la documentación exigida, en los lugares establecidos en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 9. Cancelación y revocación de la autorización o habilitación 
del veterinario.

1. La habilitación o autorización del veterinario podrá ser cancelada, previo 
trámite de audiencia, cuando se detecten algunas irregularidades o anomalías en 
el uso de la misma:
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a) Durante un periodo máximo de 6 meses, cuando:

1.º No se cumplimente el certificado sanitario oficial de movimiento o 
documento de acompañamiento de material genético de forma correcta y en su 
totalidad.

2.º Cuando emitiendo los documentos a mano, no se comuniquen en plazo 
para su grabación en el Registro general de movimientos de ganado a la Oficina 
Comarcal Agraria (en adelante OCA), de origen de la explotación. 

3.º No se confirme, vía telemática, la llegada de los animales cuando se lo 
comunique el titular de la explotación y en aquellas explotaciones para los que 
este autorizado. 

b) Durante un periodo de 1 año, cuando:

1.º Se detecte que se emiten certificados sanitarios oficiales de movimiento 
o documento de acompañamiento de material genético y no se han verificado las 
condiciones de sanidad animal, de ordenación de la explotación y de los animales 
que alberga.

2.º No se comunique a la autoridad competente cualquier irregularidad 
detectada en materia de sanidad animal. 

3.º Cuando se constate que la emisión del certificado o documento de 
traslado por parte del veterinario habilitado de explotación ganadera es posterior 
a la salida de los animales o material genético de la explotación o centro de 
origen de los mismos.

c) Durante un periodo de 2 años cuando se constate por la autoridad 
competente la emisión del certificado sanitario oficial de movimiento o documento 
de acompañamiento de material genético de explotaciones o centros para los 
que no se encuentre autorizado, y no exista riesgo sanitario, sin perjuicio de 
las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que, en su caso pudiera 
exigirse. 

d) Durante un periodo de 4 años cuando se expida el certificado que ampare 
animales de los que se sospeche o se encuentren afectados por una enfermedad 
de declaración o notificación obligatoria, o estuvieran localizados en zonas 
de restricción de movimiento de animales, y de 5 años cuando los animales 
procedan de una explotación donde se hubiera diagnosticado una enfermedad de 
declaración o notificación obligatoria.

e) En aquellos casos que se observe reiteración de los hechos antes 
mencionados dentro de un periodo de tres años desde el momento en que se 
recupera la habilitación, el periodo de cancelación pasará de un máximo de 6 
meses a 1 año; en los casos que sea 1 año se cancelará la autorización durante 
un periodo de 2 años; en el supuesto del periodo de cancelación de 2 años 
se cancelará la habilitación durante 3 años; y en el supuesto de periodo de 
cancelación de 4 se cancelará la habilitación durante 5 años. 

2. No obstante, la autorización podrá ser cancelada o modificada en su 
contenido cuando la situación zoosanitaria o epidemiológica así lo aconseje, o 
cuando se den situaciones que supongan un riesgo para la sanidad animal y/o 
salud pública a juicio de la autoridad competente en materia de sanidad animal.

3. Asimismo, podrá ser revocada cuando se modifiquen las circunstancias 
que dieron lugar a la misma, por reincidencia en el uso inadecuado de ella, por 
uso fraudulento de la misma, cuando se constate la falta de imparcialidad del 
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veterinario, a solicitud del interesado, de la ADSG, del titular de la explotación y 
del centro, sin perjuicio de las sanciones que pudieran derivarse.

También les será revocada de oficio la autorización o habilitación, previo 
trámite de audiencia, a los veterinarios habilitados o autorizados que durante un 
periodo de 5 meses no expidan ningún certificado sanitario oficial de movimiento, 
a excepción de los veterinarios de explotaciones que celebren espectáculos 
taurinos.

4. Cuando se produzca una rescisión de la relación contractual del veterinario 
habilitado con su ADSG, con el titular de la explotación o del centro, deberá 
comunicar dicho profesional la citada rescisión en el plazo máximo de siete 
días, desde que ésta se produzca. No obstante, dicha incidencia también tendrá 
que ser comunicada por el Presidente de la ADSG, el titular de la explotación 
ganadera o del centro, a efectos de solicitar la baja, en el mismo plazo y según 
modelo del Anexo V.

5. La cancelación de cualquier veterinario habilitado para la expedición de 
certificados o documentos de traslado, o la baja como veterinario autorizado, 
conllevará la entrega a los Servicios Veterinarios Oficiales de los impresos 
de dichos documentos que tengan en su poder, y que no se encuentren 
cumplimentados de forma manual. 

6. El incumplimiento de las obligaciones en materia de sanidad o de bienestar 
animal, así como la falta de colaboración con la Administración, por parte del 
titular de la explotación o del centro, dará lugar a que la documentación sanitaria 
de traslado de sus animales o del material genético sea expedida exclusivamente 
por los Servicios Veterinarios Oficiales. En consecuencia, los veterinarios 
habilitados o autorizados para dichas explotaciones o centros no podrán expedir 
la mencionada documentación. Dicha medida tendrá la consideración de sanción 
accesoria, de acuerdo con el artículo 90.1 c) de la Ley 8/2003, de 24 de abril, 
y se adoptará por un periodo de 6 meses cuando la infracción sea leve, 1 año 
cuando sea grave y de 2 años, cuando sea muy grave.

7. Los supuestos de cancelación previstos en el apartado 1 se impondrán 
como sanción accesoria como consecuencia de la tramitación del oportuno 
expediente sancionador, y una vez determinada la responsabilidad del infractor, 
de acuerdo con el artículo 90.5 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, sin perjuicio 
de que puedan adoptarse, con carácter previo, como medida provisional, de 
acuerdo con el artículo 87.4 de la citada ley. Queda facultada la Dirección General 
competente en materia de ganadería para la adopción de dicha medida.

Artículo 10. Registro informático de movimiento de animales y 
material genético.

1. Se crea el registro informático de movimiento de animales y material 
genético (REMO regional), adscrito y gestionado por la Dirección General 
competente en materia de ganadería. La información de dicho Registro se 
integrará en la base de datos del REMO nacional de conformidad con el artículo 3 
del Real Decreto 728/2007, de 13 de junio.

2. Todos los movimientos de animales y material genético objeto del presente 
decreto, con origen y/o destino en explotaciones o centros ubicados en la Región 
de Murcia, deberán anotarse en el citado registro.

3. Están obligados a registrar los movimientos de los animales o material 
genético todos los veterinarios oficiales y habilitados o autorizados.
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4. Este registro estará vinculado a otros registros y bases de datos, 
fundamentalmente de naturaleza sanitaria y gestionada igualmente por la 
Dirección General competente en materia de ganadería.

5. El incumplimiento de las anotaciones en el citado registro de movimientos 
de animales o material genético, así como de aquellos datos sanitarios y de 
control que deban ser incorporados por los operadores externos al conjunto de 
bases de esa naturaleza gestionadas por la Dirección General competente en 
materia de ganadería, podrá conllevar restricciones al movimiento, en tanto 
subsane dicha circunstancia, teniendo dicha restricción carácter de sanción 
accesoria, de acuerdo con el artículo 90.1 c) de la Ley 8/2003, de 24 de abril.

Artículo 11. Comunicación de ADSG e Integraciones.

1. Los presidentes o representantes de las ADSG, deberán comunicar a 
la Dirección General competente en materia de ganadería, la relación de los 
socios titulares de explotaciones, con indicación de los mismos y de los códigos 
de identificación de sus explotaciones (código REGA). Cualquier cambio que se 
produzca en los datos comunicados (altas o bajas de socios), deberá notificarse 
en el plazo máximo de siete días desde el momento que se produzca dicho 
cambio. 

Igualmente, los presidentes o representantes de las ADSG, deberán 
comunicar a la Dirección General competente en materia de ganadería cualquier 
alta o baja que se produzca de los veterinarios que desempeñan su actividad 
en la misma, debiendo notificarse en el plazo máximo de siete días desde el 
momento que se produzca dicha alta o baja, según modelo del Anexo VIII.

2. En aquellas explotaciones de animales que se encuentren en régimen de 
integración, se deberá comunicar a la autoridad competente tal situación, de 
conformidad con el art. 7.2 de la Ley 8/2003, de 24 de abril.

Los integradores que operen en la Región de Murcia, deberán comunicar la 
relación de explotaciones que tienen integradas, con indicación de los propietarios 
de las instalaciones, de los códigos de identificación de cada una de ellas, así 
como sus emplazamiento respectivos, y cualquier cambio que se produzca sobre 
los datos comunicados en el plazo máximo de siete días, desde la fecha de la 
firma de los correspondientes contratos de integración, o desde aquella en que se 
produce el cambio.

Cuando la empresa integradora sea una persona jurídica deberá acompañar 
fotocopia compulsada del NIF. Asimismo se aportará fotocopia compulsada de la 
documentación acreditativa de la constitución de la entidad, y la documentación 
justificativa de la representación. No será necesaria la presentación de dicha 
documentación, cuando conste la misma en la Administración Regional, y haga 
mención el interesado en qué fecha, expediente y dependencia aportó dichos 
documentos, o cuando en su caso, se pueda comprobar por técnicas telemáticas.

Los integrados comunicarán por escrito a la autoridad competente, en el plazo 
de siete días desde la constitución de la relación contractual, con la indicación de 
la identificación del integrador, el número, especie y categoría de los animales 
integrados, así como los cambios que se produzcan, acompañando fotocopia 
compulsada del mencionado contrato. Dicha comunicación podrán realizarla en 
la OCA donde radique su explotación. En los supuestos de arrendamientos de la 
explotación ganadera, se deberá asimismo presentar documento acreditativo de 
dicha situación. 
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Capítulo III

Transporte de animales vivos

Artículo 12. Autorización e inscripción de los transportistas y medios 
de transporte.

Todos los transportistas, los medios de transporte y los contenedores, 
deberán haber sido previamente autorizados e inscritos en el Registro 
correspondiente, para poder realizar la actividad de transporte de animales vivos.

1. Autorización del transportista.

a) A solicitud del interesado, tras realizar las comprobaciones documentales 
oportunas y verificado el cumplimiento de los requisitos exigidos en el Reglamento 
(CE) 1/2005 y Real Decreto 751/2006, se procederá a conceder la autorización 
de transportista para transporte de animales, según el tipo de viajes para los que 
se autorice (tipo 1 o tipo 2) y su inscripción en el Registro correspondiente. 

b) A los transportistas de animales autorizados, se les asignará un número 
de autorización que los identifica de forma única dentro del territorio nacional 
y con el que serán inscritos en los Registros autonómico y general previstos, 
respectivamente, en los artículos 4 y 5 del Real Decreto 751/2006, de 16 de 
junio. 

c) La estructura del número de autorización será la siguiente: 

1.º AT: siglas fijas que significan “Autorización Transportista”.

2.º ES: identifica a España.

3.º 13 que identifica a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

4.º 30 que identifica a la provincia, según la codificación del Instituto 
Nacional de Estadística. 

5.º Siete dígitos que identifican al transportista de forma única dentro de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. Autorización y Certificado de aprobación de los medios de transporte y 
contenedores.

a) A solicitud del titular del medio de transporte, y tras realizar las 
comprobaciones e inspecciones pertinentes en las que se constate el cumplimiento 
de la normativa, especialmente en materia de protección de animales durante el 
transporte, se procederá a conceder la autorización o el certificado de aprobación 
de los medios de transporte por carretera o contenedores destinados al transporte 
de animales y se realizará su inscripción en el Registro general y en el de la 
Región de Murcia, indicando el tipo de viajes para el que se autoriza el medio de 
transporte.

b) Se asignará a los medios de transporte y contenedores un número de 
autorización. Este número corresponderá al número de matrícula, número de 
bastidor en caso de no existir matrícula, o un código que identifique de forma 
única el contenedor o medio de transporte. Si no existiera ninguno de los 
números anteriores, se añadirá al número de identificación del transportista un 
código secuencial de al menos tres dígitos que lo identifique de forma única. En 
todo caso, el contenedor deberá estar identificado físicamente por este número 
de autorización. 

c) Todo vehículo que transporte colmenas deberá identificarse con una 
inscripción visible, en la parte posterior del vehículo, que indique “Transporte de 
colmenas”.
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d) Para los medios de transporte propiedad de los ganaderos que sean 
utilizados para transportar sus propios animales, a una distancia inferior a 50 
km, será necesaria para su inscripción en el Registro regional la presentación 
de declaración responsable conforme al modelo del Anexo IX, no siendo precisa 
inspección previa en este caso.

3. Disposiciones comunes para ambas autorizaciones. 

a) Las autorizaciones y certificados de aprobación previstos en los apartados 
1 y 2 de este artículo, al igual que los certificados de competencia para los 
conductores y cuidadores, se redactarán en castellano y en inglés. 

b) La autorización del transportista y de los medios de transporte y 
contenedores, así como los certificados de aprobación, tendrán una validez 
máxima de cinco años. Para su renovación se deberá presentar, previamente 
a la caducidad de la misma, y siempre que no suponga ningún cambio de la 
autorización inicial, declaración responsable conforme al modelo del Anexo X.

Todas las renovaciones de las autorizaciones serán inscritas en el Registro.

c) La autorización será modificada, suspendida o retirada, en caso de 
incumplimiento, total o parcial, de los requisitos que dieron lugar a la misma, 
mediante resolución del Director General competente en materia de ganadería, 
previa audiencia al interesado.

Artículo 13. Registro regional de transportistas, contenedores y 
medios de transporte de animales.

1. Adscrito a la Dirección General competente en materia de ganadería de la 
Consejería de Agricultura y Agua, se crea el Registro regional de transportistas, 
contenedores y medios de transporte de animales vivos, cuyo titular tenga 
ubicado su domicilio social en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de 
acuerdo al artículo 4 del Real Decreto 751/2006, de 16 de junio.

2. Dicho Registro contendrá, los datos indicados en los anexos I y II del 
citado Real Decreto 751/2006, de 16 de junio, y cualquier otro dato de interés.

3. La gestión de dicho registro corresponderá a la Dirección General 
competente en materia de ganadería. La inscripción en el citado Registro 
de transportistas y medios de transporte de la Región de Murcia, se realizará 
de acuerdo al procedimiento establecido en los artículos 14 y 15, y supondrá 
la inscripción en el Registro general de transportistas, contenedores y medios 
de transporte de animales adscrito a la Dirección General de Sanidad de la 
Producción Agraria del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

Artículo 14. Procedimiento de autorización e inscripción de 
transportistas y medios de transporte en el Registro Regional.

1. Todos los transportistas que se dediquen al transporte de animales vivos 
deberán solicitar la autorización correspondiente, según modelo del Anexo XI, 
dirigiendo la misma a la Dirección General competente en materia de ganadería, 
y presentándose en cualquiera de los lugares de presentación previstos en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Junto al modelo de solicitud debidamente cumplimentado y firmado, el 
solicitante deberá presentar la siguiente documentación:

a) En el supuesto de que el titular sea una persona jurídica deberá 
acompañar fotocopia compulsada del NIF, así como fotocopia compulsada de la 
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documentación acreditativa de la constitución de la entidad, y la documentación 
justificativa de la representación legal de la misma.

b) Cursos de formación o certificados de competencia de los conductores o 
cuidadores que acrediten formación en materia de bienestar animal durante el 
transporte, cuando proceda.

Para los transportistas autorizados a realizar viajes largos (tipo 2) deberán 
aportar, además de lo indicado anteriormente, lo especificado en los artículos 10 
y 11 del Reglamento (CE) 1/2005.

2. Los transportistas, propietarios de medios de transporte de animales 
vivos, deberán solicitar la autorización correspondiente para el medio de 
transporte, según modelo del Anexo XII, dirigiendo la misma a la Dirección 
General competente en materia de ganadería, y presentándose en cualquiera de 
los lugares de presentación previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre.

Junto al modelo de solicitud debidamente cumplimentado y firmado, el 
solicitante deberá presentar la siguiente documentación:

a) En el supuesto de que el titular sea una persona jurídica deberá 
acompañar fotocopia compulsada del NIF, así como fotocopia compulsada de la 
documentación acreditativa de la constitución de la entidad, y la documentación 
justificativa de la representación legal de la misma.

b) Fotocopia compulsada del Permiso de Circulación del vehículo y/o 
remolque.

c) Fotocopia compulsada de la tarjeta de inspección técnica del vehículo y/o 
remolque.

d) Fotocopia compulsada de la tarjeta de transporte del vehículo y/o 
remolque.

3. No será necesaria la presentación de los documentos referidos en 
los apartados anteriores, cuando los mismos se encuentren en poder de la 
Administración regional y el interesado especifique en que fecha, expediente, y 
dependencia aportó dichos documentos. En el caso concreto de los cursos de 
formación o certificados de competencia, impartidos y expedidos por la Consejería 
competente en la materia de la Región de Murcia, sólo será necesario mencionar 
dicha circunstancia.

Artículo 15. Cambios o modificaciones de las autorizaciones de 
transportistas y medios de transporte.

Todos los cambios que se produzcan en relación con la documentación 
aportada para su autorización o las condiciones de los medios de transporte y 
contenedores, se notificarán a la Dirección General competente en materia de 
ganadería, en el plazo de 15 días hábiles a partir de la fecha en la cual se hayan 
producido tales cambios, mediante presentación de solicitud de modificación o 
declaración responsable conforme a los modelos de los Anexos X, XI y XII, según 
corresponda.

1. Cambios de titularidad.

Los cambios de titularidad del medio de transporte se comunicarán a la 
Dirección General competente en materia de ganadería, según modelo de 
comunicación del Anexo XII, y aportando todos los documentos como si de una 
nueva inscripción se tratara.
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2. Renovación y Baja de transportista y medio de transporte.

Las renovaciones y/o bajas de transportista y/o del medio de transporte 
se comunicarán a la Dirección General competente en materia de ganadería, 
mediante declaración responsable conforme al modelo del Anexo X. 

3. Modificación del tipo de viaje de transportista y medio de transporte.

Las modificaciones del tipo de viaje de autorización de transportista y/o 
del medio de transporte se comunicarán a la Dirección General competente en 
materia de ganadería, según modelo de solicitud de los Anexos XI y XII según 
corresponda.

Ante estas modificaciones, el transportista aportará la documentación exigida 
según el tipo de viaje para el que solicita el cambio.

4. Modificaciones de las especies autorizadas para transportar.

Las modificaciones de las especies autorizadas, cambio o ampliación de 
alguna especie, se comunicarán a la Dirección General competente en materia de 
ganadería, según modelo de solicitud del Anexo XII.

Artículo 16. Tramitación y Resolución. 

1. Una vez presentada la documentación a que hace referencia los artículos 
8, 14 y 15 se procederá a la evaluación y revisión de la misma. 

2. Si la documentación recibida fuese defectuosa o faltase alguno de los 
documentos preceptivos, se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez 
días subsane los defectos o acompañe los documentos que falten, con indicación 
de que, si así no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su petición, previa 
resolución, que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3. El Director General competente en materia de ganadería, a la vista del 
informe-propuesta motivado del Servicio competente en materia de sanidad 
animal, dictará resolución por la que se otorga o se deniega la autorización 
solicitada, o en su caso, la modificación de la previamente concedida:

a) De la habilitación o autorización a los veterinarios.

b) De la autorización e inscripción de transportistas y medios de transporte 
de la Región de Murcia, tal y como se establece en el Reglamento (CE) 1/2005.

4. El plazo máximo para la notificación de la resolución será de seis meses, 
contados a partir de la fecha de entrada de la solicitud en el registro de la 
Consejería competente en materia de ganadería. Transcurrido dicho plazo, sin 
que la Dirección General competente en materia de ganadería haya notificado la 
resolución expresa, la solicitud se entenderá desestimada. 

5. En todo lo no previsto en el presente artículo, serán de aplicación las 
normas generales de procedimiento, previstas en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 17. Obligaciones de los transportistas.

1. Los transportistas confiarán la manipulación de los animales al personal 
que haya seguido una formación de acuerdo a las disposiciones establecidas 
en el Reglamento (CE) 1/2005 y en el Real Decreto 751/2006, de 16 de junio, 
siendo los transportistas los responsables de que se hagan cumplir las normas 
establecidas para el transporte de animales, en los términos previstos en el 
artículo 24.2.
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2. Únicamente podrán ser conductores o cuidadores en un medio de 
transporte por carretera, y destinado al transporte de animales vivos de las 
especies contempladas en el Reglamento (CE) 1/2005, las personas que estén 
en posesión del certificado de competencia, a excepción de los ganaderos que 
realicen desplazamientos de sus propios animales a una distancia inferior a 50 
km y en vehículos de su propiedad.

3. El transportista será responsable de que se lleven a bordo de cada 
contenedor o medio de transporte adscrito al mismo al menos los siguientes 
documentos:

a) Copia de la autorización de transportista, si procede.

b) Autorización o Certificado de aprobación del contenedor o medio de 
transporte, según proceda.

c) Libro de Registro de Actividad de Transporte actualizado.

d) Certificado de competencia, si procede.

e) Documentación de traslado de animales: CESOM, DIB, Pasaporte equino o 
DIE, o cualquier otro documento de identificación individual, si procede.

f) Certificado de desinfección del vehículo.

No obstante, en el caso de transporte de colmenas, se llevaran únicamente 
los documentos señalados en las letras a), b) y c) de este apartado, así como el 
libro de registro de explotación.

Artículo 18. Suspensión, baja y retirada de las autorizaciones de 
transportistas, medios de transporte y certificados de competencia.

1. El Director General competente en materia de ganadería, podrá suspender 
o retirar la autorización del transportista o de los medios de transporte y 
contenedores, en el caso que dejen de cumplirse los requisitos que dieron lugar a 
la autorización o no se adapten a las nuevas condiciones que exija la legislación 
vigente, previa audiencia del interesado, e independientemente de las sanciones 
de otro tipo que pudieran corresponderle.

2. En caso de incumplimientos sobre bienestar animal cometidas por los 
conductores o cuidadores de los animales, poseedores de un certificado de 
competencia, el Director General competente en materia de ganadería propondrá 
suspender o retirar dicho certificado a la Dirección general competente en materia 
de formación de la Consejería de Agricultura y Agua, especialmente cuando se 
ponga de manifiesto que carecen de los conocimientos necesarios o de la actitud 
apropiada para transportar los animales, no cumpliendo las normas de bienestar 
recogidas en la legislación vigente. 

3. La suspensión temporal de la autorización del transportista, se producirá 
previa tramitación del correspondiente expediente, en los siguientes supuestos:

a) Cuando se observen incumplimientos de la normativa en materia de 
bienestar animal, siendo ésta como máximo de 3 meses mientras se subsanan 
las deficiencias. Transcurrido dicho plazo, sin que hayan sido subsanadas, se 
procederá a dar de baja la autorización en el Registro.

b) Cuando se observen incumplimientos de la normativa en materia de 
sanidad animal, siendo ésta como máximo de 3 meses. 

c) Cuando se observen incumplimientos de medidas sanitarias en caso de 
alertas sanitarias y/o declaraciones de enfermedades de declaración obligatoria, 
siendo ésta como máximo de 1 año.
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4. La suspensión temporal de la autorización del medio de transporte, se 
producirá previa tramitación del correspondiente expediente cuando se observen 
incumplimientos de la normativa en materia de bienestar animal, siendo ésta 
como máximo de 3 meses mientras se subsanan las deficiencias. Transcurrido 
dicho plazo, sin que hayan sido subsanadas, se procederá a dar de baja en el 
Registro la citada autorización.

5. La baja de la autorización del transportista o del medio de transporte, se 
producirá cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Cuando lo declare el transportista conforme al modelo del Anexo X.

b) Cuando haya caducado la autorización y no se haya declarado la 
renovación de la misma.

c) El incumplimiento reiterado por el transportista de la normativa, quedando 
desde la fecha de comunicación de baja al interesado invalidada la autorización 
de inscripción expedida.

6. La suspensión del certificado de competencia se producirá, previa 
tramitación del correspondiente expediente, cuando se detecten incumplimientos 
graves, imputables al cuidador de la normativa en materia de bienestar 
animal, siendo ésta como mínimo de 3 meses y máximo 6 meses. En caso de 
incumplimientos graves reiterados o muy graves, se acordará la retirada de dicho 
certificado, por plazo mínimo de 6 meses y máximo de 1 año, debiendo superar 
un nuevo curso en materia de bienestar en el transporte para recuperar dicho 
certificado de competencia.

7. Los supuestos contemplados en este artículo, se tramitarán de acuerdo 
con las normas de procedimiento previstas en el artículo 16, a excepción de los 
previstos en letras a) y b) del apartado 5.

Artículo 19. Libro de Registro de Actividad de Transporte.

1. Se crea el Libro de registro de actividad de transporte de la Región 
de Murcia (LRAT), que será de obligada posesión y cumplimentación por 
los transportistas propietarios del medio de transporte, conforme al modelo 
que figura como Anexo XIII del presente Decreto. Previamente a su posesión 
debe encontrarse inscrito el medio de transporte en el Registro regional de 
transportistas, contenedores y medios de transporte de animales.

2. El LRAT será único por medio de transporte. 

3. Cada medio de transporte dedicado a transportar animales, deberá 
disponer de un LRAT, donde se recogerá la actividad del mismo, siendo obligatorio 
cumplimentar todos los apartados del citado Libro, en el momento de la carga de 
los animales y antes de efectuar el traslado de los mismos, a excepción de la 
fecha y hora de llegada a destino, que se cumplimentará en el momento de la 
descarga en destino.

4. El LRAT se mantendrá permanentemente actualizado, estará disponible en 
el medio de transporte y a disposición de las autoridades competentes y agentes 
de la autoridad. Deberá mantenerse, como mínimo, durante 3 años desde la 
fecha en que realizó la última anotación o cese de la actividad. 

5. El LRAT se invalidará por el Inspector Veterinario de la OCA en cuya zona 
tenga el domicilio social el transportista, tras el cese de la actividad del medio de 
transporte y antes de comunicar dicho cese a la Dirección General competente en 
materia de ganadería.
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6. Se considerarán datos esenciales del LRAT, a efectos de lo establecido en 
el artículo 84.7 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, los siguientes:

a) Todos los datos solicitados en la hoja de movimiento.

b) Todos los datos correspondientes a incidencias durante el transporte.

Artículo 20. Adquisición y distribución del LRAT.

1. La adquisición del LRAT y su diligenciado, será responsabilidad del 
transportista o propietario del medio de transporte.

2. Las entidades interesadas en la edición y distribución del LRAT, lo 
comunicarán a la Dirección General competente en materia de ganadería de la 
Consejería de Agricultura y Agua, a los efectos de garantizar la existencia de 
libros disponibles para los transportistas y de la información a dar a éstos sobre a 
qué entidades dirigirse para obtener el libro de registro. 

Dichas entidades editarán los libros de conformidad con el Anexo XIII y en 
formato libro. 

Artículo 21. Diligencia Oficial del LRAT y cumplimentación del mismo.

1. El LRAT deberá estar diligenciado por los Inspectores Veterinarios de la 
OCA de la zona donde radique el domicilio social del transportista, haciendo 
constar en dicha diligencia el número de matrícula del medio de transporte, 
careciendo de validez sin dicha diligencia. El transportista deberá personarse en 
la OCA correspondiente, al objeto de realizar dicho trámite.

2. Para diligenciar un nuevo LRAT por terminación del que se estuviese 
utilizando, será necesaria la presentación de ambos libros a los Inspectores 
Veterinarios referidos en el apartado 1 de este artículo.

3. La cumplimentación del LRAT será responsabilidad del transportista o 
propietario del medio de transporte.

Artículo 22. Cursos de Formación y Certificados de Competencia.

1. Según lo dispuesto en el artículo 17, los conductores o cuidadores deberán 
acreditar formación en materia de bienestar animal durante el transporte. En 
tal sentido, deberán disponer de certificado de competencia, a excepción de los 
ganaderos que realicen desplazamientos de sus propios animales a una distancia 
inferior a 50 km y en vehículos de su propiedad.

2. Los cursos de formación tendrán una duración mínima de 20 horas y 
deberán estar homologados por la Dirección General competente en materia de 
formación de la Consejería de Agricultura y Agua. 

3. El Certificado de competencia será expedido por la Dirección General 
competente en materia de formación de la Consejería de Agricultura y Agua una 
vez que se acredite haber superado con éxito los cursos de formación previstos. 
Dicho certificado será expedido en castellano e inglés. El ámbito del certificado de 
competencia es el establecido en el Reglamento (CE) 1/2005. 

4. El contenido de los cursos contendrá:

a) Condiciones generales aplicables al transporte de animales.

b) Documentos de transporte.

c) Especificaciones técnicas: aptitud para el transporte, medios y prácticas 
de transporte, disposiciones complementarias para los viajes largos y buques de 
transporte, intervalos de suministro de agua, alimentación y tiempos de viaje y 
descanso, espacio mínimo disponible.
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d) Fisiología de los animales, aspectos prácticos de la manipulación de 
los animales, repercusión de las prácticas de conducción en el bienestar de 
los animales transportados y la calidad de la carne, cuidados de emergencia 
dispensados a los animales y criterios de seguridad para el personal que trabaja 
con animales.

e) Aspectos ligados a la seguridad vial, actuación del transportista en caso 
de accidente o incidente durante el transporte y limpieza y desinfección de los 
medios de transporte de animales.

Capítulo IV

Declaración de censo

Artículo 23. Declaración anual de censo.

1. Los datos sobre los censos de las explotaciones se comunicarán a la 
Dirección General competente en materia de ganadería de la Consejería de 
Agricultura y Agua, antes del 1 de marzo de cada año, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4.3 del Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo.

2. El titular o representante de la explotación efectuará la declaración en los 
modelos oficiales que figuran como Anexo XIV, indicando el censo medio del año 
anterior o el que se establezca en disposiciones normativas específicas.

3. Procedimiento.

a) El titular o representante de la explotación podrá presentar el impreso de 
declaración anual de censo bien en la ADSG a la que pertenezca, bien en la OCA 
en cuyo ámbito de influencia se encuentre la instalación; si no fuera socio de 
ninguna ADSG deberá presentarlo obligatoriamente en la OCA correspondiente.

b) Los veterinarios responsables de ADSG y los Servicios Veterinarios 
Oficiales de las OCA introducirán los datos censales declarados por los titulares 
de las explotaciones en la aplicación informática REGA. Las ADSG remitirán a la 
OCA los impresos de declaración censal antes del 1 de abril de cada año. La OCA 
conservará dichos documentos durante un período mínimo de tres años, a contar 
desde la fecha de recepción. 

c) La declaración anual de censo podrá realizarse por medios telemáticos, 
siempre y cuando el titular o representante de la explotación disponga de firma 
electrónica autorizada. En este supuesto no será necesario cumplir con las 
exigencias de las letras a) y b) de este apartado.

d) Los impresos de declaración censal para las distintas especies se 
encontrarán disponibles en la página web de la Consejería de Agricultura y Agua 
en el momento de la publicación de la presente disposición.

4. El incumplimiento de las obligaciones mencionadas en este artículo por 
parte de los titulares o representantes de las explotaciones ganaderas, supondrá 
restricciones en el movimiento pecuario de las mismas.

Capítulo V

Responsabilidades, inspecciones e infracciones

Artículo 24. Responsabilidades. 

1. El titular o representante de la explotación y, en su caso, el organizador de 
un espectáculo taurino, será el responsable de:

a) Solicitar los certificados sanitarios oficiales de movimiento o del documento 
de acompañamiento de material genético, según proceda.
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b) Entregar los certificados sanitarios oficiales de movimiento o el documento 
de acompañamiento de material genético al transportista para que éste se los 
entregue al titular de destino.

c) Cuando se produzca una modificación de los datos de traslado de 
animales, su posterior comunicación al veterinario que expidió el certificado en 
los plazos establecidos en este decreto.

d) Confirmar la llegada de los animales en los plazos establecidos, así como 
comunicar las incidencias que en relación con el movimiento de animales se 
produzcan. 

e) La conservación de los CESOM o documentos de acompañamiento de 
material genético durante un periodo mínimo de 3 años, tanto de aquellos que 
amparen la salida de animales o material genético de su explotación como los 
que amparen movimientos de entrada a la misma.

f) Realizar las correspondientes anotaciones de los movimientos de animales 
en el correspondiente libro registro de explotación.

g) Adquirir animales con la correspondiente documentación sanitaria de 
movimiento y correctamente identificados.

h) En el caso de los mataderos, deberán entregar los DIB y Pasaporte equino 
o DIE o cualquier otro documento de identificación individual a la autoridad 
competente, en un plazo máximo de 7 días desde que se produce el sacrificio de 
los animales. 

i) Cumplir las condiciones de bienestar animal, en la carga y descarga de los 
animales junto con el transportista.

2. El transportista será responsable de:

a) El traslado de los animales desde el origen a destino, de forma directa, 
conforme se especifique en el certificado sanitario oficial de movimiento.

b) Facilitar los datos al titular de la explotación o su representante para que 
cumplimente la solicitud del mencionado certificado.

c) La correcta desinfección del vehículo en un centro autorizado, acompañado 
de la acreditación documental de la misma.

d) Cumplimentar adecuadamente el libro de registro de actividad del 
transporte.

e) Cumplir las condiciones de bienestar animal, en la carga, descarga y 
durante el transporte.

f) Durante el transporte será directamente responsable de los animales que 
traslade sin la correspondiente documentación de traslado y/o que no vayan 
identificados y no pueda establecerse fehacientemente su explotación de origen.

3. Los veterinarios habilitados o autorizados serán responsables de: 

a) La emisión de los certificados sanitarios oficiales de movimiento o 
documentos de acompañamiento de material genético, que le sean solicitados y 
para los que estén autorizados, conforme a lo dispuesto en este decreto y en la 
normativa de sanidad animal.

b) Anotar en la base de datos REMO los cambios a que hace referencia 
el artículo 5.1 d) de este decreto, realizados por el titular de la explotación, 
mediante el anexo III, de los certificados sanitarios oficiales de movimiento o 
documentos de acompañamiento de material genético tras la comunicación del 
titular de la explotación y en los plazos establecidos.

NPE: A-280415-5146



Página 17221Número 96 Martes, 28 de abril de 2015

c) Confirmar, vía telemática, la llegada de los animales cuando se lo 
comunique el titular de la explotación y sólo para aquellas explotaciones para los 
que este autorizado. Así mismo comunicar a la autoridad competente (Servicios 
Veterinarios Oficiales de las OCAs) las incidencias que se produzcan en relación 
con el movimiento de animales o material genético.

d) Comunicar cualquier irregularidad o incidencia en materia de sanidad y 
bienestar animal a la autoridad competente.

e) Comunicar a los Servicios Veterinarios Oficiales de la explotación de 
origen, la realización del CESOM o del documento de acompañamiento de 
material genético, cuando se emitan de forma manual.

f) La custodia de los impresos relativos a los CESOM y documentos de 
acompañamiento de material genético a emitir de forma manual que les hayan 
sido asignados.

4. Los veterinarios habilitados o autorizados de espectáculos taurinos serán 
responsables de:

a) Emitir y cumplimentar de forma correcta y completa los certificados 
sanitarios oficiales de movimiento de los animales que no se hayan lidiado en 
el festejo (sobreros), y de aquellos que lidiados se trasladan para su sacrificio 
posterior en matadero, así como los cabestros y los équidos que participen en el 
espectáculo taurino, conforme a lo dispuesto en este decreto y en la normativa 
de sanidad animal.

b) Enviar a la autoridad competente (Servicios Veterinarios Oficiales de las 
OCAs), en un plazo máximo de dos días hábiles desde su emisión, una copia del 
certificado sanitario oficial de movimiento para su grabación en la base de datos 
REMO.

c) La custodia de los impresos relativos a los CESOM a emitir de forma 
manual que les hayan sido asignados. 

5. Todas las personas, físicas o jurídicas, que tengan relación con el 
movimiento de animales quedarán obligadas a prestar toda la colaboración que 
les sea requerida por la autoridad competente.

Artículo 25. Inspecciones.

1. La Dirección General competente en materia de ganadería llevará a cabo 
todos aquellos controles e inspecciones sobre el terreno que sean necesarias para 
comprobar y verificar el adecuado cumplimiento de los requisitos exigidos en el 
presente decreto, siendo de aplicación las previsiones generales establecidas en 
los artículos 76 y siguientes de la Ley 8/2003, de 24 de abril, y en los artículos 11 
y 12 de Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en su 
explotación, transporte, experimentación y sacrificio.

2. El titular de la explotación o del centro, o los responsables de los mismos, 
estarán obligados a facilitar la entrada en sus instalaciones a los Inspectores 
Veterinarios competentes en materia de producción y sanidad animal, a los 
agentes de la autoridad, así como al personal autorizado por la Dirección General 
competente en materia de ganadería, colaborando con ellos y aportando los 
datos y documentos que les sean requeridos, referidos a la ordenación sanitaria 
y zootécnica de las mismas, y en todos aquellos aspectos relacionados con la 
producción, bienestar y sanidad animal.

3. Los transportistas o su representante legal cuando proceda, como los 
conductores y cuidadores de los animales, estarán obligados a facilitar la labor 
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inspectora a los Inspectores Veterinarios competentes en materia de ganadería, 
a los agentes de la autoridad, así como al personal autorizado por la Dirección 
General competente en dicha materia, colaborando con ellos y aportando los 
datos y documentos que les sean requeridos, referidos a todos aquellos aspectos 
relacionados con el bienestar y la sanidad animal.

4. En casos de incumplimientos, la autoridad competente podrá adoptar las 
medidas urgentes recogidas en el artículo 23 del Reglamento (CE) 1/2005, del 
Consejo, de 22 de diciembre de 2004.

5. La obstrucción o falta de colaboración con la labor inspectora o de control 
de la Administración, dará lugar a la adopción de medidas cautelares por parte 
de la autoridad competente, consistentes, entre otras, en restricciones en el 
movimiento pecuario, así como a la imposición de las sanciones recogidas en la 
Ley 8/2003, de 24 de abril, y en la Ley 32/2007, de 7 de noviembre.

Artículo 26. Infracciones.

1. En caso de incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente 
decreto, le será de aplicación el régimen de infracciones y sanciones establecido 
en la Ley 8/2003, de 24 de abril, en la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, 
y en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las 
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción 
agroalimentaria, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro 
orden que puedan concurrir. 

2. En cuanto a la atribución de competencias para el ejercicio de la potestad 
sancionadora, será de aplicación el Decreto 4/2003, de 31 de enero, por el que se 
regula la atribución de competencias para el ejercicio de la potestad sancionadora en 
materia de epizootias, producción y sanidad animal y de la producción agroalimentaria.

3. Se consideran responsables de las infracciones a lo dispuesto en el 
presente decreto, las personas físicas o jurídicas que las cometan, aún a título de 
simple inobservancia.

4. Se considerarán documentos sanitarios a efectos de la normativa en 
materia de sanidad animal y del presente decreto, los siguientes:

a) El certificado sanitario oficial de movimiento y documento de 
acompañamiento de material genético.

b) Documento de traslado de animales procedentes de los Programas de 
erradicación de enfermedades.

c) Certificado de limpieza y desinfección de vehículos expedido por un centro 
autorizado.

d) Libro de registro de actividad del transporte que refleje los movimientos 
realizados.

5. A los efectos de la aplicación de lo dispuesto en los artículos 83.12 y 84.22 
de la Ley 8/2003, de 24 de abril, relativos a la documentación sanitaria:

a) Se entenderá por no cumplimentar adecuadamente la documentación 
sanitaria, de conformidad con el artículo 83.12, cuando en la citada documentación 
de traslado no se haya señalado algún dato no esencial (clasificación zootécnica, 
raza, etc.). En el caso de los certificados de desinfección de los vehículos, cuando no 
se cumplimenten los datos no esenciales, siendo éstos el DNI/NIF del responsable 
del centro y del titular o transportista del vehículo, la denominación del centro, el 
código de autorización del vehículo y el nombre del conductor del vehículo.
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b) Se entenderá por documentación sanitaria defectuosa, de conformidad 
con el artículo 84.22:

1.º Aquella en la que no se haya hecho constar algún dato esencial, 
considerándose datos esenciales, en la 1.ª parte del CESOM, los datos del 
solicitante, titular y código REGA de explotación de origen y de destino, 
declaración del solicitante, municipio de origen y de destino, especie animal, 
número de animales, la identificación, fecha y firma, transportista, cuando 
proceda, matrícula del medio de transporte y centro de desinfección, así como 
todos los datos de la 2.ª parte, relativa a la autorización sanitaria de traslado.

En el caso del documento de acompañamiento de material genético, se 
considerarán datos esenciales los señalados en el Anexo I Parte A del Real 
Decreto 841/2011, de 17 de junio.

2.º Aquella en la que se detecten tachaduras o correcciones no salvadas en 
relación a datos esenciales, o con los datos esenciales incorrectos. 

3.º Cuando se emita documentación sanitaria y no se haya verificado por 
el veterinario habilitado las condiciones de sanidad animal, de ordenación de la 
explotación y de los animales que alberga.

4.º Cuando se emita documentación sanitaria por veterinario no autorizado, 
o por autorizado de explotación ganadera en momento posterior a la salida de los 
animales o material genético de la explotación o centro de origen de los mismos.

5.º En los certificados de desinfección de vehículos, la no cumplimentación 
de los datos esenciales, teniendo en cuenta la relación de los no esenciales 
detallados en la letra a) de este apartado 5. Asimismo, cuando no exista la 
debida correlación en la emisión de los certificados, guardando relación temporal 
con fecha y hora, y con el número correlativo de los mismos. 

Disposición transitoria primera. Autorizaciones de veterinarios, 
transportistas y medios de transporte.

1. Los veterinarios habilitados o autorizados con anterioridad a la entrada 
en vigor del presente Decreto, mantendrán dicha autorización, a excepción de 
los veterinarios autorizados de explotaciones calificadas sanitariamente. En este 
último caso, dicha autorización quedará revocada de oficio en el plazo de 3 meses 
desde la entrada en vigor del presente decreto.

2. Los transportistas y los medios de transporte, que a la entrada en vigor del 
presente decreto estuvieran autorizados para el transporte de animales, quedarán 
incluidos de oficio en el Registro regional de transportistas, contenedores y 
medios de transporte de animales.

3. Los LRAT que posean actualmente los transportistas, y que no se 
encuentren diligenciados de conformidad con el artículo 21 del presente decreto, 
dispondrán de un plazo de 3 meses desde la entrada en vigor del mismo, para 
proceder a diligenciarlo.

Disposición transitoria segunda. Solicitudes en fase de tramitación.

Las solicitudes presentadas con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente decreto, relativas tanto a los veterinarios habilitados o autorizados, 
como a la inscripción de transportistas y medios de transporte, continuarán su 
tramitación de conformidad con la normativa que se encontraba en vigor en el 
momento de realizar dichas solicitudes.
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas las siguientes disposiciones:

Decreto n.º 90/1991, de 12 de septiembre, por el que se regula el traslado 
de animales en el ámbito territorial de la Región de Murcia.

Decreto n.º 29/1994, de 18 de febrero, de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Pesca por el que se regula el movimiento interprovincial de ganado.

Orden 14 de febrero de 1992, de la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Pesca por la que se establecen normas para el traslado de animales en el ámbito 
de la Región de Murcia.

Orden de 20 de marzo de 2001, de la Consejería de Agricultura, Agua y 
Medio Ambiente, por la que se adoptan determinadas medidas en relación con la 
fiebre aftosa.

Orden de 13 de mayo de 2004, de la Consejería de Agricultura, Agua y 
Medio Ambiente, por la que se modifica la Orden de 14 de febrero de 1992 de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca por la que se establecen normas 
para el traslado de animales en el ámbito de la Región de Murcia.

Orden de 18 de enero de 2006, de la Consejería de Agricultura y Agua, 
por la que se regula el régimen de movimiento de animales procedentes de 
explotaciones bovinas, y modificaciones posteriores.

Orden de 13 de febrero de 2007, de la Consejería de Agricultura y Agua, por 
la que se aprueba el certificado sanitario oficial de movimiento.

Disposición final primera. Modificación del Decreto n.º 8/2012, de 3 
de febrero, por el que se dictan normas para la desinfección de vehículos 
destinados al transporte por carretera en el sector ganadero, y se regula 
el registro de centros de desinfección de la Región de Murcia. 

Uno. Se modifica el artículo 3, apartado 4, que queda redactado de la 
siguiente forma:

“4. A cada Centro se le asignará un número de autorización, compuesto por 
los dígitos 30, y un número correlativo para cada Centro”.

Dos. Se añade un nuevo párrafo al artículo 9, con la siguiente redacción:

“El incumplimiento de las operaciones de limpieza y desinfección citadas en 
el párrafo anterior, será constitutivo de la infracción administrativa tipificada en 
el artículo 84.21 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, recayendo 
la responsabilidad por dicha infracción, con carácter solidario, sobre el titular del 
centro y el responsable de dichas tareas de desinfección”.

Tres. Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 10, con la siguiente redacción:

“7. De la inadecuada cumplimentación o cumplimentación defectuosa 
del certificado de desinfección serán responsables con carácter solidario el 
titular del centro y el responsable de las labores de desinfección y control de la 
documentación”.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia, a 24 de abril de 2015.—El Presidente, Alberto Garre López.—
La Consejera de Agricultura y Agua, Adela Martínez-Cacha Martínez.
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ANEXO- I 
CERTIFICADO SANITARIO OFICIAL DE MOVIMIENTO 

 
 Nº________________________ 

1ª PARTE 
 

ESPECIE: BOVINA OVINA CAPRINA PORCINA AVES EQUINA OTRAS Especificar____________________ 
 
SOLICITUD DEL TITULAR/ REPRESENTANTE 

 
D/D.ª_______________________________________________________________con DNI________________________, con domicilio en 
C/_____________________________________municipio_________________________________, provincia_____________, en calidad de 
propietario/representante  del titular (1) de los animales alojados en la explotación: 

Titular: DNI/NIF: Municipio:                            
(MURCIA) 

Código REGA nº: Clasificación zootécnica: Calificación sanitaria:  
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD LO SIGUIENTE: 
1.-Que ninguno de los animales de su explotación ha presentado anormalidad alguna en las últimas 48 horas. 
2.-Que los animales objeto de la solicitud de traslado se encuentran perfectamente identificados, de acuerdo con la legislación vigente. 
3.-Los animales a trasladar (2)  No han sido tratados/  Han sido tratados con medicamentos autorizados y se han respetado los plazos de 
espera/  Han sido tratados con medicamentos autorizados y el periodo de espera finaliza el día____________________. 
4.-Que los animales se encuentran en perfectas condiciones para su traslado, de acuerdo con la legislación vigente, con DESTINO a la 
explotación: 

Titular:  Código REGA nº: 
Clasificación zootécnica:  Municipio:   Provincia: 

 
RESEÑA DE LOS ANIMALES 

Nº DE ANIMALES (letra) CATEGORIA RAZA IDENTIFICACION 
    
    

Y SOLICITA DEL VETERINARIO OFICIAL/AUTORIZADO le sea concedida la AUTORIZACIÓN SANITARIA. 
En ______________, a __________________ (hora: __/__) 

EL TITULAR/REPRESENTANTE 
 

 
 

Fdo.:____________________ 
 

 
DATOS DEL TRANSPORTE (A cumplimentar antes o en el momento de la carga).  

 
D/D.ª _____________________________________________________, como titular/representante (1) de la explotación citada, declaro que 
los animales anteriormente reseñados han sido cargados en el medio de transporte con matrícula ______________________, con  nº de 
AUTORIZACIÓN de transportista __________________________________, a las ____/_____ horas del día 
______/__________________/______________, siendo el conductor del medio de transporte D/D.ª 
___________________________________________________________________________________ 
Nº Certificado de desinfección:_______________ Fecha de emisión:___/___/____/      
Centro de Desinfección ___________________________________________ 

En ____________________, a _____ de _________________ de __________ 
 
El titular/representante (1) de la explotación                                                                                                     El Conductor 

 
 
 

Fdo.:_________________________________                                                            Fdo.:_______________________________ 
 

(1)Tachar lo que no procede. (2) Marcar con una cruz lo que proceda en el recuadro correspondiente. 
 
VALIDEZ DEL DOCUMENTO: 7 DIAS DENTRO DE LA REGION DE MURCIA Y 5 PARA OTROS DESTINOS.  
DICHO DOCUMENTO NO ES VALIDO SI NO VA ACOMPAÑADO DE LA AUTORIZACIÓN SANITARIA DE TRASLADO (2ª PARTE DEL 
CERTIFICADO SANITARIO OFICIAL DE MOVIMIENTO).. 
 
Pág. ½ 
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ANEXO- I 
CERTIFICADO SANITARIO OFICIAL DE MOVIMIENTO 

 
 Nº____________________ 

2ª PARTE 
 

AUTORIZACIÓN SANITARIA DE TRASLADO 
 

 
D/D.ª__________________________________________, DNI_____________________________, veterinario oficial/autorizado (1) de la 
OCA/ADSG/EXPLOTACIÓN(1)_________________________(2), Nº de colegiado_________(3) del municipio 
___________________(Murcia), 
DECLARA: 
 
1.- Que la explotación de origen, con código REGA nº___________________________se encuentra bajo control veterinario, no existiendo en 
el municipio ninguna enfermedad infecto-contagiosa ni parasitaria declarada, que impida la expedición de los animales mencionados. 
 
2.-Que la calificación sanitaria es____________________________________ y la fecha de la última actuación sanitaria ha sido: 
 
BRUCELOSIS: ____/__/_____                                                          TBC:____/___/_____ 
 
EVP:____/__/_____                                         PPC:____/__/_____                                                     PPA:____/__/___                                              
 
EA:____/___/_______                                     OTRAS: Especificar__________________________________ fecha:_____/_____/______ 
 
Vacunación: Brucelosis:__/__/____             E.A:___/__/____            OTRAS: 
Especificar_______________________________fecha:__/__/____ 
 
Y A LA VISTA DE LA SOLICITUD EFECTUADA POR EL INTERESADO, EXPIDO EL PRESENTE CERTIFICADO 
SANITARIO OFICIAL DE MOVIMIENTO. 
 

OBSERVACIONES: 
 
 
 
 
Se adjunta Anexo  SI   NO (4) 

 
 

En _____________________, a ____ de ________________ de _________(Hora: __/__) 
EL VETERINARIO 

 
 
 
 

Fdo.:___________________ 
 

 
 
 
 
 
 

 
(1)Tachar lo que no procede. (2) A especificar: Oficina Comarcal Agraria, Agrupación de Defensa Sanitaria Ganadera, o Explotación ganadera, 
según corresponda. (3) A cumplimentar solamente en el caso de veterinarios autorizados. (4)  Marcar con una cruz lo que proceda en el recuadro 
correspondiente. 

VALIDEZ DEL DOCUMENTO: 7 DIAS DENTRO DE LA REGION DE MURCIA Y 5 PARA OTROS DESTINOS. 
DICHO DOCUMENTO NO ES VALIDO SI NO VA ACOMPAÑADO DE LA SOLICITUD DEL TITULAR DE LA EXPLOTACIÓN 
(1ª PARTE DEL CERTIFICADO SANITARIO OFICIAL DE MOVIMIENTO). 

Pág. 2/2 
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ANEXO-I 
ANEXO AL CERTIFICADO SANITARIO OFICIAL DE MOVIMIENTO 

 
 

Nº____________________________ 
IDENTIFICACIÓN COLECTIVA o INDIVIDUAL 
 

Nº IDENTIFICACIÓN Nº IDENTIFICACIÓN Nº IDENTIFICACIÓN Nº IDENTIFICACIÓN 
1  46  91  136  
2  47  92  137  
3  48  93  138  
4  49  94  139  
5  50  95  140  
6  51  96  141  
7  52  97  142  
8  53  98  143  
9  54  99  144  
10  55  100  145  
11  56  101  146  
12  57  102  147  
13  58  103  148  
14  59  104  149  
15  60  105  150  
16  61  106  151  
17  62  107  152  
18  63  108  153  
19  64  109  154  
20  65  110  155  
21  66  111  156  
22  67  112  157  
23  68  113  158  
24  69  114  159  
25  70  115  160  
26  71  116  161  
27  72  117  162  
28  73  118  163  
29  74  119  164  
30  75  120  165  
31  76  121  166  
32  77  122  167  
33  78  123  168  
34  79  124  169  
35  80  125  170  
36  81  126  171  
37  82  127  172  
38  83  128  173  
39  84  129  174  
40  85  130  175  
41  86  131  176  
42  87  132  177  
43  88  133  178  
44  89  134  179  
45  90  135  180  

 
En _____________________ a ____ de _______________ de________(hora: ___/____) 

El TITULAR /REPRESENTANTE 
 
 
 

Fdo.:________________________ 
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ANEXO-I 

ANEXO AL CERTIFICADO SANITARIO OFICIAL DE MOVIMIENTO (Impresión telemática) 
 

Nº________________________ 
IDENTIFICACIÓN INDIVIDUAL BOVINA Y EQUINA (si procede). 
 

Nº IDENTIFICACION RAZA SEXO EDAD 
1     
2     
3     
4     
5     
6     
7     
8     
9     
10     
11     
12     
13     
14     
15     
16     
17     
18     
19     
20     
21     
22     
23     
24     
25     
26     
27     
28     
29     
30     
31     
32     
33     
34     
35     
36     
37     
38     
39     
40     
41     
42     
43     
44     
45     

 
En _________________ a ___ de _______________ de________ (hora: ____/_____) 

El TITULAR /REPRESENTANTE 
 
 
 

Fdo.:________________________ 
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ANEXO II 

 
DOCUMENTO DE ACOMPAÑAMIENTO PARA COMERCIO NACIONAL DE MATERIAL GENETICO 

Nº________________________ 
 

ESPECIE: BOVINA OVINA CAPRINA PORCINA EQUINA  OTRAS____________________ 
 

 
D/D.ª__________________________________________, DNI_____________________________, veterinario 
oficial/autorizado (1) de la OCA/ CENTRO (1)_________________________(2), Nº de colegiado_________(3) del 
municipio ___________________(Murcia), 
 
DECLARA  
 
1.- Que el material genético amparado por este documento de acompañamiento cumple con las condiciones sanitarias y 
zootécnicas previstas en el Real Decreto 841/2011, de 17 de junio, por el que se establecen las condiciones básicas de 
recogida, almacenamiento, distribución y comercialización de material genético de las especies bovina, ovina, caprina y 
porcina, y de los équidos. 
 
2.- Que los datos de ORIGEN del material genético es: 

Titular del Centro: 
 

Municipio:                             
Provincia: MURCIA 

 
Código  de Identificación del Centro:  

 
3.- Que la temperatura de transporte de material genético es:  ambiente  refrigeración  congelación (4) 
 
4.- Que la información del material genético procedente de raza pura puede consultarse en la página 
web:____________________________________________ 
 
5.- Que el material genético tiene como DESTINO el Centro/Distribuidor/Explotación (1): 

Titular:  
 

Municipio:   Provincia: 

Código de identificación del Centro, Distribuidor o Explotación de destino: 
 

 
IDENTIFICACIÓN DEL MATERIAL GENETICO 

Nº /CANTIDAD TIPO DE MATERIAL  
(semen/óvulos/ embriones) 

RAZA (5) IDENTIFICACION 
(del recipiente y material 

genético) 
    
    

 
En _______________, a ___ de ________________ de _______  

    SELLO DEL CENTRO                                               EL VETERINARIO 
 

 
 
 

                    Fdo.:____________________ 
 
(1)Tachar lo que no procede. (2) A especificar: Oficina Comarcal Agraria, Centro. (3) A cumplimentar solamente en el 
caso de veterinarios autorizados. (4) Marcar con una cruz lo que proceda en el recuadro correspondiente. (5) Cuando se 
trate de material genético de razas puras debe adjuntarse la información requerida en el Anexo I Parte B del Real Decreto 
841/2011, o indicar donde puede consultarse. 
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ANEXO III 

 
DOCUMENTO DE MODIFICACION DE LOS DATOS DE TRASLADO DE ANIMALES 

 
 

D/D.ª________________________________________con DNI_______________, en calidad de propietario/representante del titular (1) 
de los animales alojados en la explotación: 
 

Titular: Código REGA  nº: 
Clasificación zootécnica: Municipio: Provincia: 

 
DECLARA: 
 
Que debido a circunstancias excepcionales se ha producido la siguiente incidencia en el nº del Certificado sanitario oficial de movimiento 
_______________________: 
 

 La fecha de salida de los animales es distinta a la indicada en el momento de solicitar la documentación de traslado, estando 
dentro del periodo de validez del citado certificado sanitario oficial de movimiento. 
 
Fecha de salida correcta____________________________. 
 

 El número de animales que han salido de la explotación es inferior al del certificado sanitario oficial de movimiento. 
 
Movimiento en lotes: Nº de animales que se trasladan______________, categoría__________________. 
Movimiento individual: código de identificación de los animales que no se trasladan: 
 

Código de identificación 
individual 

Código de identificación 
individual 

Código de identificación 
individual 

Código de identificación 
individual 

    
    
    
    
    

 
 El transportista es distinto al especificado en el certificado sanitario oficial de movimiento. 

 
Número de autorización del nuevo transportista_________________________________ 
 

 El medio de transporte es distinto al especificado en el certificado sanitario oficial de movimiento. 
 
Matrícula o número de bastidor del medio de transporte que realiza el traslado_________________________________ 
 

En___________________, a ____ de___________________________ de_________ 
EL TITULAR/REPRESENTANTE 

 
 
 

Fdo: __________________ 
 

 
ESTE DOCUMENTO SE EXPEDIRA POR CUADRUPLICADO, DISTRIBUYENDOSE LAS COPIAS DE LA SIGUIENTE MANERA: EL ORIGINAL 
Y UNA COPIA PARA DESTINO Y AUTORIDAD COMPETENTE DE DESTINO, OTRA COPIA PARA EL GANADERO DE ORIGEN QUIEN LA 
ARCHIVARA JUNTO CON EL CERTIFICADO SANITARIO OFICIAL DE MOVIMIENTO, Y OTRA COPIA LA ENTREGARA AL VETERINARIO 
QUE LE EMITIO EL DOCUMENTO DE TRASLADO QUE PROCEDERA A MODIFICAR LA INCIDENCIA EN LA BASE DE DATOS DE REMO Y 
ARCHIVAR ESTA DECLARACION. 
 
ESTE DOCUMENTO SE LE ENTREGARA AL VETERINARIO QUE EMITIO EL DOCUMENTO DE TRASLADO, EN EL PLAZO 
MÁXIMO DE DOS DIAS HABILES DESDE LA FECHA DE SALIDA DE LOS ANIMALES. SE COMUNICARAN DICHOS CAMBIOS A LA 
AUTORIDAD COMPETENTE.   
 
(1)Tachar lo que no procede.  
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ANEXO IV 
 

CONFIRMACION DE LLEGADA DE LOS ANIMALES A LA EXPLOTACIÓN DE DESTINO 
 

D/D.ª________________________________________con DNI_______________, en calidad de propietario/representante del titular (1) 
de los animales alojados en la explotación: 
 

Titular : Código REGA  nº : 
Clasificación zootécnica: Municipio:                             Provincia: 

 
COMUNICA: 
 
1. Que con fecha______________ha recibido en su explotación, arriba indicada, la cantidad de __________animales, siendo el nº del 
Certificado sanitario oficial de movimiento _______________________(2): 
 

 Coincidiendo todos los datos con los reflejados en los documentos de traslado. 
 

 NO coincidiendo alguno de los datos con los reflejados en los documentos de traslado, siendo los datos correctos a la llegada los 
siguientes: 
 
a) El código REGA de la explotación de destino de los animales según el Certificado sanitario oficial de movimiento 
era____________________ y han llegado a la explotación con el código REGA arriba indicado. 
 
b) El número de animales que se trasladaban según el Certificado sanitario oficial de movimiento era de __________ y han llegado a la 
explotación arriba indicada___________animales. 

 
c).- La identificación, así como los DIB/DIE  (1) no coincide, siendo las anomalías detectadas las siguientes: 
 

IDENTIFICACION EN DOCUMENTO IDENTIFICACION A LA 
LLEGADA 

DIB/DIE A LA LLEGADA 

   
   
   
   
   
   
   
   

 
Para MOVIMIENTOS EN LOTES (datos a la llegada). 
 

NÚMERO DE 
ANIMALES 

ESPECIE/RAZA CATEGORIA IDENTIFICACION 

    
    
    

 
2.-Los animales han llegado en el medio de transporte matrícula ________________, siendo el  
conductor_________________________________________ con número de autorización de 
transportista_________________________________. 

 
En___________________, a ____ de___________________________ de_________ 

EL TITULAR/REPRESENTANTE 
 
 

Fdo.: __________________ 
 

Dicha confirmación se entregará en la OCA donde radique su explotación. Si los datos coinciden el plazo será de 7 días, y en el supuesto 
de que no coincidan, el plazo será de 48 horas, tras la llegada de los animales. 
 (1)Tachar lo que no procede. (2) Marcar con una cruz lo que proceda en el recuadro correspondiente. 
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ANEXO  V (ANVERSO) 

SOLICITUD DE HABILITACION O AUTORIZACION DE VETERINARIOS. 
D/Dña. _____________________________________________________con DNI_________________ 
y con domicilio a efectos de notificación en: _______________________________________________ 
Municipio: ______________________________C.P. ______________Provincia__________________ 
Teléfono: _________________ Correo electrónico:__________________________________________ 
Colegiado en el Colegio Oficial Veterinario de: ____________________con número ______________. 
 
DECLARA: 
Actuar con imparcialidad, así como no formar parte de los órganos rectores de las ADSG o empresas 
ganaderas, para las explotaciones para las que se solicita la habilitación o autorización.  

 
SOLICITA (1): 

 La habilitación o autorización para poder expedir Certificados sanitarios oficiales de movimiento para 
los socios de la ADSG/ o para las explotaciones con código REGA 
(2)______________________________________________________________________________ o 
documento de acompañamiento de material genético del centro con número de registro 
______________________________ 

 La baja como veterinario habilitado o autorizado para poder expedir Certificados sanitarios oficiales 
de movimiento de la ADSG/ o para las explotaciones con código REGA (2) 
_________________________________________________________________________________o 
documento de acompañamiento de material genético del centro con número de registro 
______________________________ 

 
SE COMPROMETE: 
A realizar las comprobaciones y comunicaciones previstas en el Decreto por el que se regula el 
movimiento de animales vivos y material genético, así como el transporte de animales vivos en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

 
AUTORIZA (1):  
SI  NO  Al órgano responsable de la tramitación del procedimiento a recabar los datos 
acreditativos de la identidad y su incorporación a la presente solicitud, de conformidad con los 
establecido el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a 
los Servicios Públicos y del Decreto 286/2010, de 5 de noviembre, sobre medidas de simplificación 
documental en los procedimientos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

No obstante lo anterior, en caso de no autorizar la consulta de la citada información, deberá adjuntarse a 
dicha solicitud los documentos relativos a la identidad. 

 
SI  NO  Al órgano responsable de la tramitación del procedimiento a que la notificación se 
realice mediante sede electrónica. En caso afirmativo, el solicitante deberá indicar un teléfono móvil y/o 
correo electrónico. 

 
En ____________________, a ______  de __________________ de 20___ 
EL VETERINARIO                                EL PRESIDENTE DE ADSG/TITULAR EXPLOTACIÓN/ 
                                                                 TITULAR CENTRO 
 
 
Fdo.:______________________                                 Fdo.:____________________________ 
(1) Marcar con una X lo que proceda. (2) Tachar lo que no  proceda.  
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ANEXO V (REVERSO) 
 
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 
 

 Certificado del Colegio Veterinario que acredite estar al corriente de sus obligaciones colegiales. 
 Documento acreditativo de la experiencia en el sector, si procede. 
 Cursos de formación, jornadas, etc., en materia de sanidad animal, si procede. 
 Compromiso de seguridad y confidencialidad de la información. 
 Impreso del abono de la tasa correspondiente. 
 
SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE GANADERÍA Y PESCA  
 

 
De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa a los 
solicitantes de lo siguiente: 
a).- Que los datos declarados en esta solicitud, se incorporan a ficheros informáticos  situados en todo momento bajo la responsabilidad de la 

Consejería de Agricultura y Agua, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
b).- Que estos datos se utilizarán para la gestión y control de veterinarios habilitados o autorizados de ADSG o explotaciones. 
c).- Que la información podrá ser cedida, en el marco de la utilización antes citada, a otras administraciones públicas, o a empresas privada a las 

que las administraciones públicas les encarguen trabajos en relación con la gestión de veterinarios habilitados o autorizados. 
d).- Todos los datos que se solicitan, son de carácter obligatorio. 
e).- En todo momento el solicitante tendrá acceso a la información existente. 
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ANEXO VI 
 
ESPECIES Y GRUPOS DE ESPECIES. 
 
 
Bóvidos 
Bóvidos: incluyendo a los vacunos, búfalos y bisontes. 
 
Porcino 
Porcino: cerdo. 
 
Pequeños rumiantes 
Pequeños rumiantes: incluyendo a los ovinos y caprinos. 
 
Équidos 
Équidos: incluyendo a los caballos, asnos, mulas y cebras. 
 
Aves de corral 
Aves de corral: incluyendo a gallinas, pavos, pintadas, patos, ocas, codornices, palomas, 
faisanes, perdices y aves corredoras (Ratites). 
 
Cunícola 
Cunícola: incluyendo a conejos y liebres. 
 
Apícola 
Abejas. 
 
Especies peleteras 
Especies peleteras: incluyendo a  visón, zorro rojo, nutria y chinchilla. 
 
Especies cinegéticas de caza mayor  
Especies cinegéticas de caza mayor: incluyendo a ciervos, corzos, gamos y jabalíes. 
 
Otras 
Piscicultura: dorada, lubina, rodaballo, salmón, túnidos, anguila, tilapia, trucha, tenca, 
esturión y carpas. 
Crustáceos: camarón, langostino, cangrejo rojo (americano) y cangrejo señal. 
Moluscos: mejillón, almejas, ostras y berberecho. 
Otras especies de producción: caracoles y ranas. 
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ANEXO VII 

COMPROMISO DE SEGURIDAD Y CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 

 
D. ____________________________________, con N.I.F. nº ___________________, como 
veterinario autorizado de la ADSG/ explotaciones ganaderas/ centro (1) 
_______________________se compromete ante la Consejería de Agricultura y Agua de la 
Región de Murcia a lo siguiente: 
 

1. Que todos los datos de carácter personal a que tenga acceso en la ejecución de las 
prestaciones en materia de sanidad y producción animal, propias de la Dirección 
General competente en materia de ganadería, sean los estrictamente necesarios para el 
cumplimiento del mismo, y única y exclusivamente podrán ser aplicados o utilizados 
para el cumplimiento de los fines objeto de la misma, no pudiendo ser cedidos o 
entregados a terceros bajo título alguno. 

 
2. Adoptar las medidas de índole técnica y organizativa necesarias, y en especial las que 

reglamentariamente se determinen, para garantizar la seguridad de las informaciones 
comunicadas, habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos y los 
riesgos a que estén expuestas, ya provengan de la acción humana o del medio físico o 
natural 

 
3. Garantizar la absoluta confidencialidad de datos e informaciones que, siendo propiedad 

de la Consejería de Agricultura y Agua, deban ser manejadas en el ejercicio de las 
actividades en materia de sanidad y producción animal. 

 
4. Cumplir estrictamente lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos 

de Carácter Personal, en el Real Decreto 994/1999, de 11 de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento de medidas de seguridad de los ficheros automatizados que 
contengan datos de carácter personal en lo que no se oponga a aquella, así como la 
normativa vigente relativa a la seguridad, protección y confidencialidad de datos.  

 
5. Mantener absoluta confidencialidad y reserva sobre cualquier dato que pudiera conocer 

con ocasión del cumplimiento de las actividades en materia de sanidad y producción 
animal, especialmente los de carácter personal, que no podrá copiar o utilizar, ni 
tampoco ceder a otros ni siquiera a efectos de conservación, considerándose incluidos 
cualquier otra información relativa al acceso y configuración de los sistemas, palabras 
de acceso y políticas de seguridad. 

 
6. Comunicar inmediatamente a la Dirección General competente en materia de ganadería 

la detección de cualquier error que se produzca en el sistema de seguridad de la 
información de la misma. 

 

Y para que así conste, firmo el presente compromiso en _____________________, a ___ 

de _____________________ de 20___. 

 
 
 
SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE GANADERÍA Y PESCA  
(1) Tachar lo que no proceda 
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ANEXO VIII 

COMUNICACIÓN DE VETERINARIOS POR LAS ADSG 

D.______________________________________________________como presidente o 
representante de la ADSG denominada _____________________________________, de la 
especie_________________________, con domicilio social en 
C/_____________________________________________, municipio ___________________ , CP 
_____________(MURCIA) y en representación de ésta,  
 

COMUNICA (1): 
  Que el técnico veterinario cuyos datos se reseñan a continuación prestara sus servicios en la 
ADSG anteriormente citada hasta nueva comunicación. 

 

D/Dña. _____________________________________________con DNI____________________ 
 

y con domicilio en:_______________________________________________________________ 
 

Municipio:__________________________C.P. ___________ Provincia___________________ 
 
Teléfono: ________________Correo electrónico:_______________________________________ 
 
 Colegiado en el Colegio Oficial Veterinario de:__________________con número __________ 
 

 Que el técnico veterinario cuyos datos se reseñan a continuación ha causado BAJA en la ADSG 
antes mencionada. 
 
D/Dña. _____________________________________________con DNI__________________ 

 
En ____________________, a ______  de __________________ de 20___ 

EL PRESIDENTE DE ADSG                                           Conforme EL VETERINARIO (2) 
 
 
 

Fdo.:_______________________                            Fdo.:_______________________ 
(1) Marcar con una X lo que proceda. 
(2) Firmará la conformidad únicamente el veterinario que inicia la actividad en la ADSG. 
 
SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE GANADERÍA Y PESCA  

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se 
informa a los solicitantes de lo siguiente: 
a).- Que los datos declarados en esta solicitud, se incorporan a ficheros informáticos  situados en todo momento bajo la 

responsabilidad de la Consejería de Agricultura y Agua, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
b).- Que estos datos se utilizarán para la gestión y control de veterinarios responsables de ADSG o explotaciones. 
c).- Que la información podrá ser cedida, en el marco de la utilización antes citada, a otras administraciones públicas, o a 

empresas privadas a las que las administraciones públicas les encarguen trabajos en relación con la gestión de veterinarios. 
d).- Todos los datos que se solicitan, son de carácter obligatorio. 
e).- En todo momento el solicitante tendrá acceso a la información existente. 
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ANEXO-IX   (Anverso) 

DECLARACION RESPONSABLE DE MEDIOS DE TRANSPORTE DE 
ANIMALES PARA DISTANCIA INFERIOR A 50 KM 

DATOS DEL TITULAR DEL MEDIO DE TRANSPORTE 

D.___________________________________________con DNI__________________ como propietario / 

representante de la Empresa (1)________________________________ con NIF_____________ propietaria del 

medio de transporte cuyos datos se indican a continuación, y con domicilio a efectos de notificación en 

________________________________________________________________________________________ 

Municipio __________________________________C.P. ________________________ Provincia MURCIA.  

Teléfono _____________, fax nº  _____________ y correo electrónico  ______________________________ 

 
DECLARACIÓN REPONSABLE 
En cumplimiento del artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, realizo la siguiente declaración 
responsable:  
 
El medio de transporte cuyos datos se señalan a continuación,  propiedad del titular de la explotación 
con código REGA nº____________________, es apto para el transporte de animales vivos, siendo 
utilizado exclusivamente para el traslado de sus propios animales y para una distancia inferior a 50 km. 
 
DATOS DEL MEDIO DE TRANSPORTE 
Nº de Identificación (matrícula, nº de bastidor u otros): 
Marca y modelo del vehículo: 
Ficha técnica del vehículo nº: 
Tarjeta de transporte  nº:  
Permiso de circulación nº: 
Tipo de medio de 
transporte (2) 
 
 

 Camión 
 

 Remolque Jaula  Remolque de más de 
750 kg. 

  Remolque de menos de 
750 kg. 

 Semirremolque  Furgoneta  Tracto – camión  Vehículo mixto 
adaptable u otros 

 Vía fluvial o marítima  Contenedor  Otros 

Especies a 
transportar  (2): 

 Bovinos  Porcinos  Equidos  Ovino-Caprino 
 Conejos  Peces  Colmenas  Aves 
 Cánidos  Otras 

Dimensiones 
internas (en metros): 

Piso 1º: Longitud:                  Anchura:             Altura:                     
Piso 2º: Longitud:                  Anchura:             Altura:                     
Piso 3º: Longitud:                  Anchura:             Altura:                     
Piso 4º: Longitud:                  Anchura:             Altura:                     
Plataforma móvil:  SI   NO Nº Plataformas: 
Capacidad máxima de colmenas (en número):  
Capacidad máxima de peces (en número o kg.): 

Dispone de sistema de navegación por satélite  (2)               SI            NO    
Sistema de registro de temperaturas (2) ………………….   SI            NO   
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ANEXO-IX  (Reverso) 
 

MATRICULAS DE CABEZAS TRACTORAS QUE ARRASTRAN DICHO MEDIO DE TRASPORTE 
 
 
 

 
Declaro que son ciertos todos los datos de la presente declaración responsable: 
 

 
No obstante lo anterior, en caso de no autorizar la consulta de la citada información, deberá adjuntarse a dicha 
solicitud los documentos relativos a la identidad. 
 
SI  NO  Al órgano responsable de la tramitación del procedimiento a que la notificación se realice 
mediante sede electrónica. En caso afirmativo, el solicitante deberá indicar un teléfono móvil y/o correo 
electrónico. 
 

En ________________, a _____ de __________________ de ________ 
 
 
 
 
 

Fdo.: ______________________ 
 
(1) Tachar lo que no proceda. 
(2) Marcar con una X lo que proceda. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE GANADERÍA Y PESCA  

 

AUTORIZA (2): 
 

 SI  NO  Al órgano responsable de la tramitación del procedimiento a recabar los datos acreditativos de 
la identidad y su incorporación a la presente solicitud, de conformidad con los establecido el artículo 6.2.b) de 
la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos y del Decreto 
286/2010, de 5 de noviembre, sobre medidas de simplificación documental en los procedimientos 
administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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ANEXO X  
DECLARACION RESPONSABLE DE RENOVACION O BAJA DEL 

TRANSPORTISTA Y/O DEL MEDIO DE TRANSPORTE 
 
D._______________________________________________________con DNI ______________________ 
como Transportista y titular del medio de transporte de animales o representante de la empresa de transporte de 
animales denominada ___________________________________con NIF____________________________ 
y  con  domicilio a efectos de notificación  en __________________________________________________,  
Municipio _________________________________ C.P.______________________ Provincia  MURCIA 
Teléfono  _____________,  Fax nº _____________ y Correo electrónico_____________________________ 
 
En cumplimiento del artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, realizo la siguiente declaración 
responsable:  
 
Para (1): 

 Renovación de la autorización de transportista. 
 Renovación del medio de transporte. 
 Baja de la autorización de transportista. 
 Baja de medios de transporte de animales.  

 
NÚMERO DE AUTORIZACIÓN DEL TRANSPORTISTA: ______________________________ 
 
DATOS DEL MEDIO DE TRANSPORTE: 
 
Nº de identificación (matrícula, nº bastidor u otros):_____________________________ 
 
DECLARO: 

a) Que son ciertos todos los datos de la presente declaración responsable. 
b) Que no se ha producido ningún cambio en la autorización inicial, para los casos de renovación. 

 
No obstante lo anterior, en caso de no autorizar la consulta de la citada información, deberá adjuntarse a dicha 
solicitud los documentos relativos a la identidad. 
 
SI  NO  Al órgano responsable de la tramitación del procedimiento a que la notificación se realice 
mediante sede electrónica. En caso afirmativo, el solicitante deberá indicar un teléfono móvil y/o correo 
electrónico. 

En ________________, a _____ de __________________ de ________ 
 

Fdo.: ______________________ 
(1) Marcar con una X lo que proceda. 
 
SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE GANADERÍA Y PESCA  

 
 
 
 

AUTORIZO (1):  
 
SI  NO  Al órgano responsable de la tramitación del procedimiento a recabar los datos acreditativos de 
la identidad y su incorporación a la presente solicitud, de conformidad con los establecido el artículo 6.2.b) de 
la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos y del Decreto 
286/2010, de 5 de noviembre, sobre medidas de simplificación documental en los procedimientos 
administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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ANEXO XI  (ANVERSO) 

 

SOLICITUD DE TRANSPORTISTAS 
 

 
D._________________________________________________________con DNI ____________________ 
como Transportista de animales o representante de la empresa de transporte de animales denominada _____ 

_________________________________________________con NIF_______________________________ 
y  con  domicilio a efectos de notificación  en __________________________________________________,  
Municipio ___________________________________ C.P.______________________ Provincia  MURCIA 
Teléfono  __________________,  Fax nº ______________ y Correo electrónico________________________. 
 

DECLARA: 
 
- Que conoce y se compromete a cumplir lo dispuesto en el Real Decreto 751/2006, en particular que 
ha adoptado todas las disposiciones necesarias para cumplir las exigencias de dicho Real Decreto. 
 
- Que conoce el Reglamento (CE) nº 1/2005 relativo a la protección de los animales durante el 
transporte y las operaciones conexas, en vigor desde el 5 de enero de 2007, comprometiéndose a 
cumplir las exigencias del mismo.  
 
- Que el personal al que se le encomienda el transporte de los animales dispone de la formación 
específica, los conocimientos necesarios y la competencia profesional para proceder a la 
manipulación y al transporte de animales vertebrados, así como, para proporcionar los cuidados 
adecuados a los animales transportados en caso necesario. 
 
- Que no esta autorizado, ni ha solicitado autorización a otras autoridades competentes en España, ni 
en otros Estados miembros de la Unión Europea. 
 
- Que no he sido sancionado en firme en los tres últimos años, por haber infringido gravemente la 
legislación comunitaria o nacional sobre protección de los animales. 
 
- Que una vez autorizado, se compromete a comunicar los cambios de los datos consignados en el 
registro, a la autoridad competente en el plazo de 15 días hábiles, desde que se produzcan tal y como 
establece el Real Decreto 751/2006. 
 

SOLICITA: 
 
Se le conceda la:  Autorización,  Cambio de tipo de viaje (1), para los siguientes tipos de viajes: 
 

 De menos de 8 horas de duración.  
 De más de 8 horas de duración (Viajes largos). 

 
Siendo consciente de que los medios de transporte que trasladen animales además deberán disponer 
de la Autorización de medios de transporte para animales o Certificado de aprobación, según 
corresponda. 
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ANEXO XI  (REVERSO) 

 
AUTORIZA (1):  
 
SI  NO  Al órgano responsable de la tramitación del procedimiento a recabar los datos 
acreditativos de la identidad y su incorporación a la presente solicitud, de conformidad con los 
establecido el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los Servicios Públicos y del Decreto nº 286/2010, de 5 de noviembre, sobre medidas de 
simplificación documental en los procedimientos administrativos de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
No obstante lo anterior, en caso de no autorizar la consulta de la citada información, deberá 
adjuntarse a dicha solicitud los documentos relativos a la identidad. 
 
SI  NO  Al órgano responsable de la tramitación del procedimiento a que la notificación se 
realice mediante sede electrónica. En caso afirmativo, el solicitante deberá indicar un teléfono móvil 
y/o correo electrónico. 
 

En____________________, a_____.de _________________de _________ 
 
 
 
 

Fdo.:_______________________________ 
 

 
(1) Marcar con una X lo que proceda. 

 
DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ APORTAR: 
- Cuando se trate de persona jurídica, fotocopia compulsada del NIF, de la constitución de la entidad 
y acreditación del representante legal. 
- Cursos de formación o certificados de competencia de los conductores o cuidadores que acrediten 
formación en materia de bienestar animal durante el transporte, cuando proceda. 
- Impreso del abono de la tasa correspondiente. 
 
Para solicitudes de autorización de transportistas para viajes largos, además de lo anterior, 
adjuntar: 
- Información pormenorizada de los procedimientos que permiten a los transportistas localizar y 
registrar la circulación de los vehículos bajo su responsabilidad y mantener permanentemente el 
contacto con los conductores en cuestión durante los viajes largos. 
- Planes de contingencia para casos de emergencia.  
 
SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE GANADERÍA Y PESCA  
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ANEXO XII  (Anverso) 

SOLICITUD DE MEDIOS DE TRANSPORTE DE ANIMALES / COMUNICACIÓN 
DE CAMBIO DE TITULARIDAD 

DATOS DEL SOLICITANTE 

D.___________________________________________con DNI__________________ como propietario / 

representante de la Empresa (1)________________________________ con NIF_____________ propietaria del 

medio de transporte cuyos datos se indican a continuación, y con domicilio a efectos de notificación en 

________________________________________________________________________________________ 

municipio __________________________________C.P. ________________________ Provincia MURCIA  

Teléfono _____________, fax nº  _____________ y correo electrónico  ______________________________. 

DATOS DE LA AUTORIZACIÓN DEL TRANSPORTISTA 

Nº autorización del transportista__________________________________________________ 

Fecha de caducidad ____________________Tipo de autorización_______________________ 
 
DATOS DEL MEDIO DE TRANSPORTE 
Nº de Identificación (matrícula, nº de bastidor u otros): 
Marca y modelo del vehículo: 
Ficha técnica del vehículo nº: 
Tarjeta de transporte  nº:  
Permiso de circulación nº: 
Tipo de medio de 
transporte (2) 
 
 

 Camión 
 

 Remolque Jaula  Remolque de más de 
750 kg. 

  Remolque de menos de 
750 kg. 

 Semirremolque  Furgoneta  Tracto – camión  Vehículo mixto 
adaptable u otros 

 Vía fluvial o marítima  Contenedor  Otros 

Especies a 
transportar  (2): 

 Bovinos  Porcinos  Equidos  Ovino-Caprino 
 Conejos  Peces  Colmenas  Aves 
 Cánidos  Otras 

Dimensiones 
internas (en metros): 

Piso 1º: Longitud:                  Anchura:             Altura:                     
Piso 2º: Longitud:                  Anchura:             Altura:                     
Piso 3º: Longitud:                  Anchura:             Altura:                     
Piso 4º: Longitud:                  Anchura:             Altura:                     
Plataforma móvil:  SI   NO Nº Plataformas: 
Capacidad máxima de colmenas (en número):  
Capacidad máxima de peces (en número o kg.): 

Dispone de sistema de navegación por satélite  (2)               SI            NO    
Sistema de registro de temperaturas (2) ………………….   SI            NO   

 
MATRICULAS DE CABEZAS TRACTORAS QUE ARRASTRAN DICHO MEDIO DE TRASPORTE 
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ANEXO XII  (Reverso) 

SOLICITUD DE MEDIOS DE TRANSPORTE DE ANIMALES / COMUNICACIÓN 
DE CAMBIO DE TITULARIDAD 

En ________________, a _____ de __________________ de ________ 
 

Fdo.: ______________________ 
(1) Tachar lo que no proceda 
(2) Marcar con una X lo que proceda. 
 
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR CON LA SOLICITUD: FOTOCOPIAS  COMPULSADAS DE: 
- Cuando se trate de persona jurídica, NIF, constitución de la entidad y acreditación del representante legal. 
- Permiso de circulación del vehículo. 
- Tarjeta de inspección técnica del vehículo. 
- Tarjeta  de transporte. 
- Impreso del abono de la tasa correspondiente. 
 
SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE GANADERÍA Y PESCA  
 

 

El solicitante DECLARA: 
- Que los datos indicados en la solicitud son ciertos y que dicho medio de transporte de animales realizará tal 
actividad bajo la responsabilidad de un transportista de animales autorizado. 

- Que el vehículo cumple los requisitos establecidos para los medios de transporte de animales por carretera 
según el Anexo I, Capítulo II del Reglamento (CE) 1/2005 y adicional para los viajes largos los recogidos en el 
Anexo I, Capítulo VI del Reglamento (CE)1/2005, teniendo en cuenta el tipo de viaje solicitado. 
 
SOLICITA (2):  

 Autorización.  
 Cambio de tipo de viaje. 
 Cambio o ampliación de especies autorizadas:  

 
Para el tipo de viaje:  menos de 8 h .  hasta 12 horas de duración  más de 8 horas.  
 
COMUNICA (2):  Cambio de titularidad.  Indicar ATES: _________________ del anterior titular. 
 
AUTORIZA (2) :  
SI  NO  Al órgano responsable de la tramitación del procedimiento a recabar los datos acreditativos de 
la identidad y su incorporación a la presente solicitud, de conformidad con los establecido el artículo 6.2.b) de 
la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos y del Decreto 
nº 286/2010, de 5 de noviembre, sobre medidas de simplificación documental en los procedimientos 
administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
No obstante lo anterior, en caso de no autorizar la consulta de la citada información, deberá adjuntarse a dicha 
solicitud los documentos relativos a la identidad. 
 
SI  NO  Al órgano responsable de la tramitación del procedimiento a que la notificación se realice 
mediante sede electrónica. En caso afirmativo, el solicitante deberá indicar un teléfono móvil y/o correo 
electrónico. 
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ANEXO-XIII 
 

 

 

 

 

COMUNIDAD AUTONOMA DE LA 
REGION DE MURCIA 

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y AGUA  
 
 
 

LIBRO DE REGISTRO DE ACTIVIDAD DE TRANSPORTE 
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DILIGENCIA OFICIAL 

 
 

Diligencia para hacer constar que el presente Libro de Registro de Actividad de los medios de transporte de animales vivos queda habilitado para  
el vehículo inscrito con matrícula/nº bastidor/ u otros: 
 

Nº DE IDENTIFICACIÓN (nº de matrícula, bastidor u otros) 
 
 

 
 

FECHA Y LUGAR SELLO OFICIAL       EL INSPECTOR VETERINARIO 
 
 
 
 
           Fdo.: 
Características:  
Hoja: autocalcable 
Nº hojas 1 
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Nº DE IDENTIFICACIÓN (nº de matrícula, bastidor u 
otros) 

 
 

DATOS DEL PROPIETARIO DEL MEDIO DE TRANSPORTE 
 
NOMBRE O RAZON SOCIAL:______________________________________________________________________________________________  
 
DNI/NIF:______________________________ TELEFONO:_____________________FAX:______________________________________________ 
 
DOMICILIO:_________________________________________CORREO ELECTRÓNICO:____________________________________________ 
 
PEDANIA:___________________________MUNICIPIO:___________________ PROVINCIA:________________ C.P.:____________________ 
 
FECHA DE AUTORIZACIÓN DEL MEDIO DE TRANSPORTE:__________________________________________________________________ 
 
TIPO DE AUTORIZACIÓN:  MENOS DE 50 KM  MENOS DE 8 HORAS  MAS DE 8 HORAS 
 
MODIFICACIONES DEL TIPO DE AUTORIZACIÓN: 
 
FECHA:_________________________________ TIPO DE AUTORIZACION:__________________________________________________________ 
 
FECHA Y SELLO OFICIAL 
 
 
 
 
Características: Hoja autocalcable 
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Nº DE IDENTIFICACIÓN (nº de matrícula, bastidor u 
otros) 

 
 

DATOS DEL TRANSPORTISTA 
 
 
Nº DE AUTORIZACIÓN DE TRANSPORTISTA (si procede): _______________________________________________________________ 

 
NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL TRANSPORTISTA:____________________________________________________________________ 

 
DOMICILIO: _______________________________________________________________________________________________________ 

 
MUNICIPIO:________________________________________  C.P:.________________________PROVINCIA: MURCIA  

 
FECHA DE AUTORIZACIÓN DE TRANSPORTISTA:___________________________________________________________________ 

 
TIPO DE AUTORIZACIÓN:   MENOS DE 8 HORAS   MAS DE 8 HORAS 

 
MODIFICACIONES DEL TIPO DE AUTORIZACIÓN:  
 
FECHA:_________________________ TIPO DE AUTORIZACION: ________________________________________ 

 
 
Características: Hoja 1 
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Nº DE IDENTIFICACIÓN (nº de matrícula, bastidor u 
otros) 

 
DATOS DEL MEDIO DE TRANSPORTE 
 

 
FECHA DE AUTORIZACIÓN DEL MEDIO DE TRANSPORTE:_____________________________________________________________ 

 
TIPO DE AUTORIZACIÓN:  MENOS DE 50 KM  MENOS DE 8 HORAS  HASTA 12 HORAS  MAS DE 8 HORAS 

 
ESPECIES AUTORIZADAS:  BOVINO  PORCINO  OVINO-CAPRINO  APICOLA  AVICOLA  CUNICOLA  EQUINA  
 

 OTROS ( Especificar especie__________________________________) 
 

 
MODIFICIACIÓN DE DATOS DEL MEDIO DE TRANSPORTE 
 
FECHA DE MODIFICACIÓN DE LOS DATOS DEL MEDIO DE TRANSPORTE:_______________________________________________ 
 
TIPO DE AUTORIZACIÓN:  MENOS DE 50 KM  MENOS DE 8 HORAS  HASTA 12 HORAS  MAS DE 8 HORAS 

 
ESPECIES AUTORIZADAS:  BOVINO  PORCINO  OVINO-CAPRINO  APICOLA  AVICOLA  CUNICOLA  EQUINA  

 
 OTROS ( Especificar especie__________________________________) 

 
Características: Hoja 1 
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Nº DE IDENTIFICACIÓN (nº de matrícula, bastidor u 
otros) 

 
RENOVACIONES DE LA AUTORIZACIÓN 
 

FECHA FIRMA Y SELLO OFICIAL 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Características: Hoja 1 
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Nº DE IDENTIFICACIÓN (nº de matrícula, bastidor u 
otros) 
 

DATOS DE LOS CONDUCTORES 
 

NOMBRE Y APELLIDOS NIF/ PASAPORTE NACIONALIDAD 
 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
Características: Hoja 1 
Impresión: ambas caras 
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Nº DE IDENTIFICACIÓN (nº de matrícula, bastidor u 
otros) 

 
DATOS DEL TRANSPORTE 
 

 
 

CONDUCTOR 
 

 

 
FECHA 
/HORA 
DE 
INICIO 

 
DURACION  
PREVISTA 
DEL VIAJE 

 
CODIGO 

REGA 
DE ORIGEN 

 
FECHA / HORA 

DE 
FINALIZACIÓN 

 
CODIGO  

REGA 
DE  DESTINO 

 
Nº ANIMALES / 

COLMENAS/ 
PESO PECES 

 
ESPECIE 

/CATEGORIA 

 
FECHA Y  Nº DE 
CERTIFICADO 

SANITARIO 

 
FECHA Y Nº DE 
CERTIFICADO 

DE 
DESINFECCIÓN 

 
LUGAR CENTRO 

DE 
DESINFECCIÓN 

 
 

          

 
 

          

 
 

          

 
 

          

 
 

          

 
 

          

 
 

          

 
 

          

 
Características: 
Nº Hojas: 50  
Impresión: ambas caras 
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Nº DE IDENTIFICACIÓN (nº de matrícula, bastidor 
u otros) 

 
INCIDENCIAS DURANTE EL TRANSPORTE 

 
 

FECHA 
 

DESCRIPCIÓN DE LA INCIDENCIA (*) 
 

FIRMA DEL RESPONSABLE DEL 
TRANSPORTE 

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

* En el caso de transporte de animales de acuicultura, además de las incidencias durante el transporte, se anotará la mortalidad durante el transporte, en la 
medida de lo posible por el tipo de transporte y las especies transportadas; las explotaciones, las zonas de cría de moluscos y los establecimientos de 
transformación donde ha estado el vehículo de transporte; y todos los cambios de agua durante el transporte, en particular, el origen del agua nueva y el lugar 
de evacuación. 
Características: Hojas 10 
Impresión por ambas caras 
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Nº DE IDENTIFICACIÓN (nº de matrícula, bastidor u 
otros) 

 

INTERVENCIONES OFICIALES  
A rellenar exclusivamente por la persona que interviene. 

 
Fecha 

 
Especificación de Motivos 

 
Nº Acta Inspección 

Número de Animales, 
Especie y 
Categoría 

 

Identificación del actuante.  
Firma  

     

     

     

     

     

     

     

Características:             
Impresión a dos caras 
Nº de hojas 2 
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INSTRUCCIONES PARA EL USO DEL LIBRO DE REGISTRO DE ACTIVIDAD DE TRANSPORTE 
 
 
- La adquisición y cumplimentación del LRAT será responsabilidad del transportista. 
 
- El LRAT deberá estar adecuadamente diligenciado por los Servicios Veterinarios Oficiales, haciendo constar la identificación del medio de 
transporte. 

 
- El LRAT deberá permanecer siempre en el medio de transporte y deberá conservarse por su titular durante un plazo no inferior a tres años desde 
la baja del vehículo o cese de la actividad. El Libro será validado con cada renovación y no caducará mientras la Dirección General competente 
en materia de ganadería no lo comunique.  
 
- En la hoja denominada datos del transporte, el responsable del mismo anotará todos los datos que vienen reflejados en la citada hoja. 
 
- En la hoja de incidencias se anotará cualquier incidente que surja durante el transporte de los animales y que pueda afectar a la salud de los 
mismos, así como a su bienestar. Igualmente se anotará en este apartado el transportista, cuando éste, sea distinto del propietario del medio de 
transporte (caso de alquiler del medio de transporte). 
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ANEXO-XIV-1 
 

DECLARACIÓN ANUAL DE CENSO 
GANADO PORCINO 

 
 
D. _________________________________________, con DNI nº ___________________ 

titular/representante de la explotación porcina inscrita en el Registro Regional de Explotaciones 

Porcinas con código REGA __________________________, con orientación productiva 

“__________________”, ubicada en _______________________________________________, 

del término municipal de ______________________, efectúa la siguiente declaración de censo 

correspondiente al año 20____, en base a lo establecido en el artículo 4.3 del Real Decreto 

479/2004, de 26 de marzo, por el que debe comunicarse antes del 1 de marzo de cada año el 

censo medio del año anterior o el que se establezca en disposiciones normativas específicas. 

 
PORCINO 

RAZA  

TRONCO 
MESTIZO 

IBÉRICO 
Y SUS 

CRUCES 
LANDRACE LARGE 

WHITE OTROS 

Nº animales de 
cebo 

Nº animales que alcanzan su peso 
para sacrificio en la explotación. 

Nº lechones Nº animales no destetados que se 
encuentran con la madre (hasta 6 
kgs). 

Nº animales 
recría/transición 

Nº animales cuyo destino posterior es 
ser animal de reposición o bien pasar 
a la fase de cebo (hasta 20 kgs). 

Nº cerdas Nº animales hembras en 
reproducción. 

Nº verracos Nº animales machos en reproducción. 
 
 
 

En ______________a _____ de ________________ de 20____ 
 
 
 
 
 

Fdo.: _______________________ 
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ANEXO-XIV-2 
 

DECLARACIÓN ANUAL DE CENSO 
OVINO-CAPRINO 

 
 
 
D. _________________________________________, con DNI nº ___________________ 

titular/representante de la explotación inscrita en el Registro Regional de Explotaciones Ovinas y 

Caprinas con código REGA __________________, con orientación productiva 

“__________________”, ubicada en _______________________________________, del término 

municipal de _________________________, efectúa la siguiente declaración de censo 

correspondiente al año 20____, en base a lo establecido en el artículo 4.3 del Real Decreto 

479/2004, de 26 de marzo, por el que debe comunicarse antes del 1 de marzo de cada año el censo 

medio del año anterior o el que se establezca en disposiciones normativas específicas. 
 

 OVINO (1) CAPRINO (1) 
 RAZA (2) RAZA (3) 
 

Nº no reproductores 
menores de 4 meses 
Nº no reproductores 
de 4 a 12 meses 
Nº reproductores 
machos 
Nº reproductores 
hembras 

 
 

(1) Se declarará el número de animales mantenidos en la explotación a fecha de 1 de enero de cada año. 
Real Decreto 685/2013, de 16 de septiembre, por el que establece un sistema de identificación y registro 
de los animales de las especies ovina y caprina. 

(2) Segureña, Montesina, Manchega, Merina, Mestiza, Otras. 
(3) Murciana, Granadina, Blanca Celtibérica, Mestiza, Otras. 
 
 

En ______________a _____ de ________________ de 20____ 
 
 
 
 

Fdo.: _______________________ 
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ANEXO-XIV-3  
 

DECLARACIÓN ANUAL DE CENSO 
EQUINO 

 
 
 
D. _________________________________________, con DNI nº ___________________ 

titular/representante de la explotación inscrita equina en el Registro de Explotaciones Equinas de la 

Región de Murcia con código REGA ____________________, con orientación productiva 

“__________________________”, ubicada en _______________________________, del término 

municipal de _________________________, efectúa la siguiente declaración de censo 

correspondiente al año 20____, en base a lo establecido en el artículo 4.3 del Real Decreto 

479/2004, de 26 de marzo, por el que debe comunicarse antes del 1 de marzo de cada año el censo 

medio del año anterior o el que se establezca en disposiciones normativas específicas. 

 
 

Caballos Asnos (*) __________

Nº animales de 6 meses 

Nº animales entre 6 y 12 meses 

Nº animales entre 12 y 36 meses 

Nº sementales mayores de 36 meses 

Nº hembras de vientre mayores de 36 meses 

Nº animales no reproductores mayores de 36 meses 
 
(*) Mulo, burdégano, onagro, cebra. 

 
 
 

En ______________a _____ de ________________ de 20____ 
 
 
 
 
 

Fdo.: _______________________ 
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ANEXO-XIV-4  
 

DECLARACIÓN ANUAL DE CENSO 
AVES DE CORRAL 

 
D. _________________________________________, con DNI nº ___________________ 

titular/representante de la explotación inscrita en el Registro Regional de Explotaciones Avícolas 

con código REGA ____________________, con orientación productiva 

“_____________________”, ubicada en ____________________________________, del término 

municipal de _________________________, efectúa la siguiente declaración de censo 

correspondiente al año 20____, en base a lo establecido en el artículo 4.3 del Real Decreto 

479/2004, de 26 de marzo, por el que debe comunicarse antes del 1 de marzo de cada año el 

censo medio del año anterior o el que se establezca en disposiciones normativas específicas. 
 

Manada/Unidad 
productiva (nave 

o instalación) 
Especie 

A  
Clasificación zootécnica (1)  
Forma de cría (2)  
Censo (1)  

B  
Clasificación zootécnica  
Forma de cría (2)  
Censo (1)  

C  
Clasificación zootécnica  
Forma de cría (2)  
Censo (1)  

D  
Clasificación zootécnica  
Forma de cría (2)  
Censo (1)  

TOTAL   
 

(1) En las explotaciones con clasificación zootécnica selección y multiplicación, el número de aves 
presentes en la explotación a 1 de enero, más el número de aves que entraron en la explotación, menos el 
número de aves que salieron de la explotación durante el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 
de diciembre, ambos inclusive. Las explotaciones con clasificación zootécnica recría o criadero de aves 
de cría, recría o criadero de aves de explotación y explotaciones de producción, el número total de 
animales que han salido de la explotación con destino a otras explotaciones o a sacrificio durante el 
período censal, así como el número de manadas en que se dividió dicho número total. En las 
incubadoras, el número de huevos incubados salidos de la explotación. 

(2) En el caso de producción de huevos: producción ecológica, campera, en suelo o en jaula. 
 

En ______________a _____ de ________________ de 20____ 
 
 
 

Fdo.: _______________________ 
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ANEXO-XIV-5 

 
DECLARACIÓN ANUAL DE CENSO 

APÍCOLA 
 
 
D. _________________________________________, con DNI nº ___________________ 

titular/representante de la explotación inscrita apícola en el Registro Regional de Explotaciones 

Apícolas con código REGA ________________, con orientación productiva 

“_____________________”, cuyo asentamiento principal se  ubica en 

_______________________________, del término municipal de _________________________, 

efectúa la siguiente declaración de censo correspondiente al año 20____, en base a lo establecido 

en el artículo 4.3 del Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que debe comunicarse antes 

del 1 de marzo de cada año el censo medio del año anterior o el que se establezca en 

disposiciones normativas específicas. 

 
 

COLMENAS (1) 
 

TIPO 
RÚSTICAS LAYENS LANGSTROTH DADANT OTRAS 

 
(1) Se declarará el número de colmenas a 31 de diciembre del año anterior. 

(Real Decreto 209/2002, de 22 de febrero, modificado por Real Decreto 448/2005, de 22 de abril). 
 
 
 

En ______________a _____ de ________________ de 20____ 
 
 
 

Fdo.: _______________________ 
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ANEXO XIV-6 

 
DECLARACIÓN ANUAL DE CENSO 

CONEJOS 
 
D. _________________________________________, con DNI nº ___________________ 

titular/representante de la explotación cunícola inscrita en el Registro Regional de Explotaciones 

Cunícolas con código REGA ________________, con orientación productiva 

“__________________”, ubicada en __________________________________, del término 

municipal de ______________________, efectúa la siguiente declaración de censo 

correspondiente al año 20____, en base a lo establecido en el artículo 4.3 del Real Decreto 

479/2004, de 26 de marzo, por el que debe comunicarse antes del 1 de marzo de cada año el 

censo medio del año anterior o el que se establezca en disposiciones normativas específicas. 

 
 

CONEJOS 

Nº machos reproductores 

Nº hembras reproductoras 

Nº animales de engorde a cebo 

Nº animales de reposición 
 

En ______________a _____ de ________________ de 20____ 
 
 
 
 

Fdo.: _______________________ 
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